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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE MAYO DE 1968.-E;rtracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villalba 
Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores Sánchez 
Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodrí­
~Iez, Almeida Segura, Alvarez Avellán, Bañales Novella, 

e Ceballos Bourgón Dal-Re Tenreiro Esteras Naval~ 
b-tro, Fernández Ob~egón, García Gar~ía, González de 

lego, Hernández Lázaro, Lacaci González, Laporta Lo­
renzo, Ledesma López Maureta González, Mercado Arro­
yo, Morán Navalón M' areno Arenas Olmos Puech De Q , , , 

uadros Tejeiro, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodrí-
~uez-Tarduchy de la Puente, Rodríguez de la Torre, Uslé 
.rueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secreta­

~IO general, señor Fernández-Villa, y estuvieron presen­
\~ Clos ,Delegados de Servicio señores Porres Gil, Valdés 
. Onzalez Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de abril último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, de 24 de abril último, por el que se deja 
en suspenso la aplicación del acuerdo plenario, de 27 de 
diciembre de 1967, que aprobó las nuevas normas regula­
doras de! "Fondo de locomoción", abonando 10 devengado 
hasta el 24 de abril del año en curso, a causa de las reper­
cusiones económicas que pueda tener el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por diversos funcionarios 
de los Servicios Técnicos. 

3.0 Quedar enterado de la orden del Ministerio de 
Hacienda (Dirección General del Tesoro y Presupuestos), 
dictada con fecha 6 de abri l último, autorizando al Ayun­
tamiento para concertar con el Banco de Crédito Local 
de España un préstamo por importe de 1.029.000.000 de pe­
setas, acatarla expresamente y darle e! debido cumplimiento, 
ratificando, además, la autorización concedida a la Alcaldía 
Presidencia en sesión de 27 de diciembre de 1967, para 
firmar la escritura pública que en su día habrá de forma­
lizarse. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Juan F ernández Aznar, operario de Limpiezas, contra 
el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 29 de febrero del 
año en curso, por e! que se le impone la sanción adminis­
trativa de separación definitiva del servicio, por falta de 
carácter muy grave de ausencia injustificada al mismo, en 
grado que por su duración y circunstancia implica su noto­
rio abandono, en base a que, de conformidad con el Ser­
vicio Contencioso, el interesado en su recurso no rebate 
los fundamentos contenidos en la propuesta que determinó 
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el ~itado acuerdo, ni alega ningún elemento que no se haya 
tem.do en cue~t~ en ~a tramitación del correspondiente ex­
p~dlente ~~ml11lstratlvo; debiendo, por tanto, mantener 
dIcha sanclOn en todos sus términos. 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don Bautista 
Sánchez Martín, de conformidad con la propuesta formu­
lada por ~l ' Instructor. del e~pediente disciplinario que se 
le h~, segUIdo y la ~~Ulescen~l.a del Delegado respectivo, la 
sanclOn de separaclOn defimtlva del servicio, determinada 
en ~l artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
nanos de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo señalada 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. ' 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
.Primero. ~utorizar la transferencia de derechos y obli­

gaclOne~ qu~ tiene resp:cto a la Corporación Municipal 
don LUIS Gomez Montejano, con motivo de la concesión 
a su favor de la ejecución de las obras de conservación 
de pavimentos pétreos y tapado de calas en la demarcación 
asignada por acuerdo plenario de 2 de marzo de 1944 
a favor de la entidad Montejano y Ponchón (S. A.), COl~ 
la que se entenderán en lo sucesivo las relaciones direc­
tas. y 'perso~ales que. el Ayuntamiento mantenía con aquel 
adjuc]¡catano, y en vIrtud de cesión que acepta esta Socie­
da~, y de conformidad con 10 que determina, al efecto, el 
articulo 52 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

Segu~do. El alc~nce de la transferencia a Montejano 
y Ponchon (S. A.) vIene definido por la situación del con­
trato con don Luis Gómez Montejano, que se encuentra 
concluso, al igual que el resto de los' de conservación de 
pavimentos por acuerdo de 17 de junio de 1964, con efectos 
a partir del 1 de abril de 1965, sin perjuicio de las diversas 
p:órrogas obligatorias previstas reglamentariamente, no pu­
dIendo exceder de los derechos y obligaciones que actual­
mente ostenta el cedente, en razón a la conclusión de su 
contrato; y 

Tercero. Cumplidos los requisitos del reglamento de 
Contratación en su aspecto técnico, deberá prestarse por 
Montejano y Ponchón (S. A.) la misma garantía exigida 
a don Luis Gómez Montejano y formalizarse la transfe­
rencia, conforme al apartado segundo de su artículo 52. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

7.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de marzo último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don 
Manuel Alonso García Aparicio, de rectificación de alinea­
ciones y aplicación de la Ordenanza 12-B en la manzana 
comprendida entre las calles de la Oca, Ramón Saiz, Alon­
dra y San Antonio. 

8.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de marzo último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por Inmo­
biliaria Sandi (S. A.), de ordenación de terrenos en el 
camino del Congosto (Vallecas), con la obligación de ceder 
gratuitamente al Ayuntamiento 7.140 metros cuadrados 
para zona verde y 8.400 metros cuadrados para zona esco­
lar y no vender ninguna parcela sin haber efectuado las 
obras de urbanización. 

9.0 Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 7 del corriente mes, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, redactado por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo, de rectificación de alinea­
ciones para rehabilitar un tramo de la calle de Amorós. 
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10. Quedar enterado del acuerdo de la Como " 
A M l

· f ISIOn del 
rea etropo !tana, echa 29 de febrero último a b 

' t d fi .. 1 ' pro ando con. ,carac er ,e mtlv~ os estatutos .Y. proyecto de COm 
saclon del pohgono VIrgen del Cortijo, en Manoter peno 
movido por Inmobiliaria Manoteras (S. A.). as, pro. 

11. Quedar enterado del acuerdo de la Comisl'o' d 
A M l· f h ' n el rea etropo !tana, ec a 27 de marzo ultimo aprob d 

. d fi . . 1 ,an o con caracter e mtJvo e proyecto, promovido po d 
Antonio Barcia Cifré, para la instalación de tina esrt .~n 
d 

. . 1 aClOn 
e serVI~I? edn 5aO cOOOalle de Mateo Inurria, e imponiéndole 

una sanclOn e . pesetas por haber iniciado las ob 
sin la oportuna licencia. ra 

12. Queda: enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolttana, fecha 7 del corriente mes aproba d 

, dfi" ' 11 0 C?~ caracter e m~lvo el proye~to de alineación y zonifica_ 
clOn del casco antiguo de la VIlla de Vallecas, prom o 'd 

1 G . M .. 1 U VI O por . a erencla umclpa de rbanismo, con las modi-
ficaCIOnes que se hacen constar en el expediente. 
. 13. Aprobar inicia~mente, con cua~tos documentos lo 
l11tegran, el plan parcial de reforma l11terior del sector 
~n.iversidad-San Bernardo, redactado por la Gerencia Mu­
n~clpal de U,rbanismo, imponiéndose, además, las contribu­
cIOnes especIales a todas aquellas fincas que resulten bene­
ficiadas con la ejecución del presente plan. 
. 14. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos lo 
mtegran, el plan parcial de reforma interior de la zona de 
los Cuarteles del Conde Duque, redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, imponiéndose, además, las con­
tribuciones especiales a todas aquellas fincas que resulten 
beneficiadas con la ejecución del presente plan. 

15. A probar inicialmente, con cuantos documentos lo 
integran, el plan parcial de reforma interior del sector del 
Cuartel de la Montaña-Ferraz-Bailén, redactado por la 
Gerencia Municipal de U rbanismo, imponiéndose, además, 
las contribuciones especiales a todas aquellas fincas que 
resulten beneficiadas con la ejecución del presente plan. 

16. Aprobar el estudio realizado por la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo para el ajardinamiento de la plaza 
de Colón, ensanchamiento de las calles de Goya y Jorge 
Juan y traslado del monumento a Colón, como desarrollo 
del plan parcial de ordenación aprobado por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 24 de julio de 1965. 

17. Aprobar inicialmente la Ordenanza de transforma· 
ción, redactada por la Ponencia para el estudio de las 
Ordenanzas municipales, de aplicación para las zonas que 
se señalan en el plano que figura en el expediente, debién­
dose proseguir la tramitación establecida en el artículo 32 
de la vigente ley de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana y el artículo 16 de la ley del Area Metropolitana 
y 45 de su reglamento. 

El texto cuya aprobación se propone es el siguiente: 
"Definición.-Esta Ordenanza establece las condiciones 

que regulan las transformaciones que puedan evitar la ri­
gidez de aplicación de las Ordenanzas, cuando las cara~­
terísticas sociales o de escala así lo aconsejen en la orga!1l' 

zación de conjuntos urbanísticos. 
Condiciones.-Se sujetará a las siguientes condicione: 
a) Será obligatoria la cesión gratuita al Ayuntamien­

to, además de los viales, de, como mínimo, ellO por 100 
del terreno comprendido dentro de las alineaciones para 
espacios libres y del 5 por 100 para zonas escolar~s, d~­
pendencias municipales y servicios públicos o de 1I1ter

e 

social, con la situación y forma que debe aprobar el Ayun­
tamiento para una mejor resolución de los problemas urba­
nísticos. 

b) Se presentará la justificación técnica de qt1~ las 
condiciones de soleamiento y de visibilidad en el conjunto 
de las viviendas afectadas no se perjudica. 

e) La composición y arquitectura de los edificios de-
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'n reunir dignas cualidades estéticas, y la construcción 

'Jera b . I d 'd . ;e !levará a ca o con matena es e reconOCl a permanenCia 

r nobleza. 
. d) La transformación habrá de desarrollarse consti-

'endo un conjunto separado de las restantes propiedades, 
lUYr vías públicas, calles particulares o espacios libres. 
~drán admitirse excepcional~ente transformaciones CO? 
edificaciones adosadas a las existentes cuando la forma, dl-

ensión o situación de los terrenos impidan el cumplimiento 
~e la condición anterior y urbanísticamente se juzgue acon­

o jable la transformación; la solución adoptada no dejará 
'~ podrá dar lugar a medianerías al descubierto, pudiendo 
ndmitirse su conversión en fachadas o su decoración con los 
~li mas materiales y características de las fachadas exis-
tentes. 

e) Será obligatorio mantener las condiciones de uso 
\' volumen de la Ordenanza de aplicación, a excepción de 
¡as alturas y de la edificabilidad total que se reducirá al 
!Xl por 100. En la medición de la edificabilidad del proyecto 
transformado han de incluirse también los cuerpos vola­
dos, el 50 por 100 de las terrazas cerradas por sus dos 
costados, los sótanos y semi sótanos cuando no estén desti­
nados a aparcamiento o instalaciones y servicios exclusivos 
del edificio como calefacción, acondicionamiento de aire, 
maquinaria de ascensores y cuarto de contadores, y las 
chimeneas de ventilación. 

f) En las zonas de vivienda unifamiliar, la transfor­
mación deberá cumplir además las siguientes condiciones : 

Primera. La altura máxima será de nueve metros 
,obre el nivel del terreno. 

Segunda. E l número de viviendas colectivas no podrá 
sobrepasar de una por cada 2.000 metros cuadrados de 
parcela para el grado primero; una por cada 800 metros 
cuadrados de parcela para el grado segundo, y una por 
cada 250 metros cuadrados de parcela para e! grado 
tercero. 

En las zonas de edificación unifamiliar existentes y cons­
truídas podrá permitirse la transformación en colectivas, 
aunque no se alcancen los límites de las superficies míni­
mas reseñadas en el párrafo anterior, siempre y cuando 
que el número de viviendas colectivas resultantes después 
de la transformación no sea superior al de las unifamiliares 
e:-{Ístentes. 

Tercera. E n las zonas especiales de transformación 
señaladas en el plano la superficie mínima admisible para 
la transformación será : en el grado primero, de 25.000 
metros cuadrados; en el grado segundo, de 15.000 metros 
cuadrados, y en el grado tercero, de 10.000 metros cua­
drados. 

. Cuarta. E n las zonas a que se refiere el párrafo ante­
flor, especificadas en el plano, será necesario, además, que 
l~ zona transformada resulte con un número igual o supe­
r~?r de viviendas unifamiliares que de colectivas, no admi­
hendo se ulteriores transformaciones en estos terrenos. 

Deberán justificarse los siguientes ex tremos: 
'f !' Dotación de caudal de agua suficiente para la nueva 
~l ra de habitantes prevista. Este extremo deberá ser con­
rmado en todo caso por el Canal de Isabel n. 
. n. Existencia de alcantarillado general al que se pro­
~ect~ el vertido de la red de saneamiento, con certificación 
Justificativa de que el caudal de vertido puede ser absorbido 
r~ e~ colector general, y señalando además todas las carac­
~flst¡cas en orden a la depuración refrendadas en todo 
adso.~o; el organismo a cuyo cargo esté el colector. No se 
gu mlhra ningún saneamiento individual por pozos ni nin­
n¡ na r~d Cuya acometida a la general no quede debida-
ente Justificada. 

rretIr!. Informe favorable de la Dirección General de Ca­
eras en orden a la absorción por la red arterial general 

27 de junio de 1968 

del tránsito generado por la nueva ordenación, debiéndose 
justificar en este sentido la motorización prevista de acuerdo 
con la categoría de los futuros usuarios. 

IV. Deberá justificarse la posibilidad de transporte 
colectivo, m edidas a adoptar para su resolución, así como 
la justificación de las restantes redes de suministro. 

g) En todos los casos la transformación deberá auto­
rizarse por el Ayuntamiento, previa aprobación del Consejo 
de Gerencia. 

CONDICIÓ N ADI CIONAL HASTA LA APROBACIÓN 

DE LAS NUEVAS ORDENANZAS 

Para el cálculo del volumen máximo permitido por las 
Ordenanzas vigentes se entenderá por tal el correspon­
diente a la parcela edificable, es decir, a la parte de la 
misma comprendida dentro de las alineaciones exteriores 
e interiores, incluyendo los cuerpos volados cerrados; el 
50 por 100 de las terrazas cerradas por sus costados, des­
contando el correspondiente a los patios interiores nece­
sarios para la construcción. No podrá incluirse ninguna 
construcción en patio de manzana ni las correspondientes 
a sótanos o semisótanos. 

18. Aprobar inicialmente el proyecto, promovido por 
la entidad Fincas Urbanas (S. A.), de rectificación de ali­
neaciones en la prolongación de la calle de Campo Florido, 
según plano redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, que figura unido al expediente. 

19. Aprobar inicialmente el cambio de la Ordenan­
za 21-C por la 21-B para la manzana comprendida entre 
las calles de la Sierra Faladora, RamÍrez Tomé, San Miguel 
y Sierra Salvada, en el poblado de Palomeras, que deberá 
ser reparcelada a fin de ceder gratuitamente al Ayunta­
miento los terrenos destinados a escuelas, viales y espacios 
libres, así como para los terrenos correspondientes a la 
otra fachada de la calle de la Sierra Salvada, tal y como 
se delimita en el plano que figura unido al expediente; 
debiendo citarse expresamente durante el príodo de infor­
mación pública a todos los propietarios de los terrenos 
afectados por este cambio de Ordenanza. 

20. Aprobar inicialmente el plan parcial del camino 
de los Vasares (Vallecas), presentado por don Fernando 
Luca de Tena Hita y otros, que se ejecutará por el sis­
tema de compensación, regulado por los artículos 124 y si­
guientes de la ley del Suelo, y con la obligación de determi­
nar en el proyecto de urbanización el modo de tratarse la 
zona verde prevista en el citado plan, así como a cargo de 
quien habrá de correr su conservación y demás espacios libres. 

21. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes para el callejón de Santo Tomás, en su encuentro con 
la calle de la Concepción Jerónima, así como el cambio de 
uso edificable por el de parques y jardines para una parcela 
de propiedad municipal, conforme refleja el plano redactado 
por la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de 
U rbanismo, debiendo procederse a la reparcelación o com­
pensación que proceda. 

22. Aprobar provisionalmente, con estimación de la 
reclamación presentada durante el período de información 
pública, la rectificación de alineaciones del patio de man­
zana comprendido entre las calles del Conde de Peñalver, 
Ayala, Alcántara y Hermosilla, promovido por don Félix 
Trigo Seco Herrera, en la forma que se refleja en el plano 
redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ampliar por plazo de un año, de confor­

midad con lo establecido en el artículo 22-2 de la ley sobre 
Régimen de! Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956, la suspensión de licencias de parcelación de terre­
nos y edificación en la zona de influencia de la proyectada 
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avenida de la Paz, dentro del perímetro señalado por el 
acuerdo plenario de 29 de noviembre de 1967, que rectificó 
en cuanto a los límites se refiere el anterior acuerdo de 
31 de mayo del pasado año. 

Segundo. El plazo de un año que ahora se prorroga 
se supedita a la aprobación definitiva del plan parcial corres­
pondiente por la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana, en cuyo momento, y una vez remi­
tidos los planos y documentos a los distintos Servicios muni­
cipales, podrá ser acordado por el Ayuntamiento Pleno el 
levantamiento de esta suspensión; y 

Tercero. Quedar vigente, en cuanto a exclusión de 
suspensión, el párrafo segundo del acuerdo plenario muni­
cipal de 31 de mayo de 1967. 

24. Suspender por plazo de un año, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, el 
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edi­
ficación en parte del término de Aravaca y comprendidos 
dentro de los siguientes límites: tapias del norte de El 
Pardo, camino del Coto, río Manzanares, carretera de La 
Coruña, Ferrocarril del Norte, hasta los límites del término 
municipal y encuentro del mismo por las tapias de El 
Pardo, según se señala en el plano unido al expediente. 

25. Desestimar la petición deducida por don Angel 
Sánchez Lumbreras relativa a cambio de la Ordenan­
za 12, vigente para el solar situado en la calle del Parador 
del Sol, con vuelta a las de Fernando Díaz de Mendoza 
y Conde de Vistahermosa, por otra que permitiese la cons­
trucción de nueve plantas para viviendas, por no existir 
razones urbanísticas que aconsejen variar la Ordenan­
za 12, de aplicación para el sector, por otra que diera lugar 
a mayor densidad y aumento del volumen de edificación. 

Comisión de Circulación y Transportes 

26. Estimar parcialmente la sugerencia formulada por 
don Miguel Casado Arroyo, respecto a las normas espe­
ciales de la línea periférica de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P-29 (Plaza de Castilla-Colonia 
Pinar de Chamartín-La Moraleja), solicitando la supresión 
del ramal de La Moraleja por salir fuera del término mu­
nicipal, en el sentido de reducir el itinerario del referido 
ramal hasta el límite del término municipal referido a la 
carretera nacional de Madrid a Irún, situado aproximada­
mente a la entrada de El Encinar de los Reyes. Denomi­
nándose la línea Plaza de Castilla-Colonia Pinar de 
Chamartín-Inmediaciones de La Moraleja, y ratificar la 
convocatoria del concurso de la presente línea, contenida 
en el párrafo segundo del acuerdo plenario de 29 de marzo 
último, con la modificación que se indica. 

27. Desestimar las reclamaciones formuladas por don 
Bernardino Adeva Ballesteros, don Andrés Ruiz Martínez 
y el Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones 
respecto a las normas especiales de la línea periférica de 
transporte colectivo de viajeros, mediante autobuses, P-30 
(Vicálvaro-Vallecas-Villaverde Alto), todas ellas basadas 
en existir, pendiente de concesión del Ministerio de Obras 
Públicas, una línea similar, ya que la que se pretende sacar 
a concurso sólo coincide parcialmente con el itinerario de 
la línea pendiente de concesión, y por otra parte el hecho 
de estar solicitada de dicho organismo su concesión no 
supone que ésta vaya a ser otorgada ni atribuye a los recla­
mantes derecho alguno, y ratificar la convocatoria del con­
curso de la presente línea, contenida en el párrafo tercero 
del acuerdo plenario de 29 de marzo último. 

28. Desestimar las reclamaciones formuladas por don 
Bernardino Adeva Ballesteros y el Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones respecto a las normas espe­
ciales de la línea periférica de transporte colectivo de via-
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jeros, mediante autobuses, P-31 (Vi1I~~erde Alto-Caraba
n
. 

chel Alto-Aluche), en las que se solicita modificación d 
itinerario de la línea y adjudicación como ramal de la P.lel 

al concesionario de ésta, ya que, de un lado, la admi .,4 
del itinerario propuesto por el señor Adeva supondría de

l
.on 

desatendida la carretera de Carabanchel, necesitada de lar 
vicio, y, de otro, siendo la línea que se pretende sacar a e~r. 
curso eminentemente periférica y sólo parcialmente e/' 
cidente con la P-14, no se estima adecuado convertir u

ln
. 

en ramal de la otra, y ratificar la convocatoria de COllcur: 
de la presente, contenida en el párrafo tercero del aeuerd 
plenario de 29 de marzo último. o 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales 
t 

Turísticas y Deportivas 

Cultura 

29. Disponer que a las vías de nueva creación que 
a continuación se relacionan, pertenecientes al sector Dehesa 
de la Villa-Valdeconejos, barrio de Peña Grande, del di. 
trito de Tetuán, se les asigne las denominaciones ofieiale­
que se indican, para la debida ordenación de la zona : 

Calle de Valderromán (provincia de Soria), empieza en 
la de Valderrodrigo y termina en vía en proyecto. 

Calle de Valderrodrigo (provincia de Salamanca), em. 
pieza en la de Juan Andrés y termina en vía en proyecto. 

Calle de Valdevarnés (provincia de Segovia), empieza en 
la de Valderrodrigo y termina en la Valdesangil. 

Calle de Valdesangil (provincia de Salamanca), empieza 
en la de Val derrubio y termina en vía en proyecto. 

Calle de Valsequillo (provincia de Córdoba) , empieza 
en la de Valdesangil y termina en la de Valdeverdeja. 

Calle de Valdeverdeja (provincia de Toledo), empieza 
en la de Valdesangil y termina en autopista en proyecto. 

Calle de Val derrubio (provincia de Oviedo), empieza en 
la de San Gerardo y termina en autopista en proyecto. 

Calle de Valderrey (provincia de León), empieza en la 
de San Gerardo y termina en la de Valdesangil. 

30. Sustitiur la denominación de callejón del Hospital 
por la de calle del Hospital, del distrito de Retiro-Medio· 
día, y que para evitar la duplicidad de nombre con una 
calle del Hospital sita en el barrio de Barajas, se incorpore 
ésta a la actual calle de Orión, con la que guarda una 
sensible continuidad. 

31. Sustituir la denominación de avenida de las Animas 
por la de Vía Carpetana, del distrito de los Carabanchele', 
a petición de los vecinos de dicha vía y con la propuesta 
favorable del Seminario de Toponimia y de la Junta MUI1l' 
cipal del distrito. ' 

Comisión de Abastos y Mercados 

32. Quedar enterado del oficio del ilustrísimo señor 
Director general de Administración local en el que comu' 
nica que, por no apreciar infracción legal alguna, no ,e 
obstáculo para que se ponga en vigor el acuerdo pl:nar;o 
de 31 de enero último, aprobatorio de un nuevo parr~ ~ 
a incorporar al artículo 18 del vigente reglamento e 
Régimen de los Mercados de Abastos, y acordar, de co~~ 
formidad con 10 previsto en el artículo 7-2 del regla~lel1 11 

de Servicios de las Corporaciones locales, la. en.tra a &a 
vigor de dicho nuevo párrafo a partir del slgu!eng , iol 
hábil al de publicación de este acuerdo en el Bolettl! jte 
de la Provincia. A 'ul1' 

33. N o hacer uso de la facultad r eservada al ) de 
tamiento por el artículo 68-1 del vigente. r~glame~to don 
Contratación como consecuencia del falleCImIento ( e 011', , . t v s 
Miguel Salmerón Maroto, concesionario, C011JU11 a , ción 
dariamente, con d011 José Franco López de la construC 
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. explotación del Mercado titulado de Usera, y comunicár­
~ lo a sus derechohabientes para que practiquen o adicionen r correspondientes operaciones particionales, con inclusión 
te la mencionada concesión, a efectos de liquidar el im-
uesto correspondiente, y como trámite previo al ulterior 

Pcuerdo de transmisión de aquélla a quien resulte adjudi-a . 
catario de la mIsma. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

34. Disponer que con respecto al plan general de cons­
trucción, conservación y mantenimiento de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales de Madrid, en sus eta­
pas A-l Y B-l, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
1) de noviembre de 1967, e igualmente por el Consejo 
de Ministros en 26 de enero del año en curso, que se 
refieren concretamente a: 

Obras de construcción, conservación y mantenimiento 
de las de ampliación de la estación general de la China. 

Obras de construcción, conservación y mantenimiento de 
la Estación Depuradora de Rejas. 

Obras de construcción, conservación y mantenimiento 
de la Estación Depuradora de Butarque, se adopten los ' 
iguientes acuerdos : 

Primero. Que la Corporación Municipal se obliga, ad­
qui riendo el compromiso de: 

a) A la entrega temporal y gratuita al Ministerio de 
Obras Públicas (Confederación Hidrográfica del Tajo) de 
todos los terrenos que hayan de ser ocupados temporal 
o definitivamente por las obras, para 10 cual el Ayunta­
miento adquiere el compromiso de satisfacer, en su caso, el 
importe de las expropiaciones para poner a disposición de 
dicho Ministerio los terrenos sometidos a ocupación tran­
itoria, así como la citada entrega de los que sean necesario 

ocupar definitivamente con las instalaciones con titularidad 
suficiente a nombre del Ayuntamiento. Ambos actos tendrán 
lugar una vez que se haya aprobado técnicamente el pro­
yecto y se consideren indispensables para su aprobación 
definitiva. 

b) A la cesión gratuita al Ministerio de Obras PÚ­
blicas de cuantos derechos posea actualmente el Ayunta­
miento sobre las aguas que han de ser tratadas en la am­
pliación de la Estación Depuradora General de la China, 
en la Estación Depuradora de Rejas y en la Estación De­
puradora de Butarque. 

e) A abonar durante la construcción de las obras 
el 50 por 100 de su importe, y a devolver al Ministerio 
de, ~bras Públicas en veinte años, a partir de dos, como 
maXIn10, de la fecha de aprobación del acta de entrega de 
I~s obras al Ayuntamiento, el anticipo sin interés del 
J~ por 100 restante del coste definitivo de aquéllas, que 
dIcho Ministerio concede. 

d) A abonar los gastos de conservación y explotación 
de las obras e instalaciones y los que originen las visitas 
~~e ~fectúe el personal facultativo del Ministerio de Obras 
l ubhcas para inspeccionar la marcha del funcionamiento de 
a I11stalación en cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

e) . A consignar en sus presupuestos las cantidades 
necesanas para atender a las obligaciones mencionadas, 
que son: 

d 11. La aportación del SO por 100 del presupuesto total 
e as obras durante su ejecución. 

. 2. Las anualidades para el reintegro del anticipo sin 
~nte~és del otro SO por 100 durante veinte años, a partir 
\ os, contados desde la fecha de aprobación del acta de 

en r;ga de las obras al Ayuntamiento de Madrid. 
v .: Las cantidades necesarias para atender a la conser-

gaClon y funcionamiento de las instalaciones y para los 
a to de . . , f 1 . . d '1 pr II1specclOn acu tahva, antes CIta os, segun os 
esupuestos que se formulen en su día. 
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Todas estas cantidades se entienden sujetas a las Re­
sultas, de las que corresponden a la liquidación definitiva 
de las obras, en la que se incluirán, si es el caso, los 
adicionales por reforma del proyecto o por revisiones de 
precios. 

En el caso de que fueran aprobados proyectos refor­
mados o revisiones de precios, queda entendido que el 
Ministerio de Obras Públicas sólo aportará como anticipo 
reintegrable el SO por 100 de los adicionales resultantes, 
debiendo ser abonado por el Ayuntamiento durante la eje­
cución de las obras el otro SO por 100 restante. 

f) Puesto que todo el coste de las obras y su amor­
tización, así como los gastos de conservación y mante­
nimiento han de recaer sobre el vecindario, todos los 
compromisos anteriores quedan sUReditados a que el Ayun­
tamiento de Madrid sea autorizado para establecer, en 
concepto de canon de mejora, un recargo por metro cúbico 
de agua facturada por el Canal de Isabel II e Hidráulica 
Santillana, de conformidad con 10 acordado en el Consejo 
de Ministros de 26 de enero del año en curso, q~e englobará 
todos los gastos citados relativos al conjunto de las eta­
pas A-l y B-1 del plan general de construcción, conserva­
ción y mantenimiento de las Estaciones Depuradoras de 
Aguas Residuales de Madrid. Dicho recargo deberá esta­
blecerse con efectos desde elIde enero de 1969, si la 
adjudicación de las primeras obras tiene lugar antes de 
la mencionada fecha, o simultáneamente con la primera adju­
dicación si ésta tiene lugar después de iniciarse el año 1969. 

g) Por la misma razón, y en obligada defensa de los 
intereses del vecindario de Madrid, el Ayuntamiento estará 
representado en las Comisiones o Ponencias que examinen 
e informen sobre los proyectos de ejecución de las obras, 
proyectos reformados, revisiones de precios, propuetas de 
conservación y mantenimiento, o cuantas otras cuestiones 
anejas tengan influencia en los presupuestos de gastos mu­
nicipales. 

h) Se considera indispensable la colaboración de los 
Servicios Técnicos Municipales con los del Ministerio de 
Obras Públicas para el desarrollo de las obras, lo que podrá 
llevarse a efecto mediante acuerdo entre la Delegación de 
Saneamiento y Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid 
y la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

i) A formalizar estos acuerdos de conformidad con 
las disposiciones vigentes. 

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para dictar aquellas disposiciones que se consideren pre­
cisas con objeto de poner en práctica, a la mayor brevedad, 
el plan así aprobado. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

10 '\""", °1" 1"1,,\,,\,°1""'1"11'1"1"1"1"1"\, °1 "1"""""""1" """"'1"1"1"1"1"1""""\"1"""""'\"\"\""""\" "'\"\"\ 

ComÍl¡ón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDI ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE JUNIO DE 1968.-E.1.""tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias avarro.- Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Villa Iba Rubio y Del Moral 
Megido; los Concejales señores Pérez Hernánelez, Sánchez 
Agesta, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodrí­
guez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
cía Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
verde Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor de Fon­
dos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minuto ele la 
mañana. 
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27 de junio de 1968 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Comité Mundial de Minería, con cargo 
a la partida 111 del presupuesto de gastos de 1967, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio, donde se mantiene en vigor con el nú­
mero 115. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Conferencia sobre Planificación de 
los Servicios de Salud Mental, con cargo a la partida 111 
del presupuesto de gastos de 1967, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio, 
donde se mantiene en vigor con el número 115. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Congreso Iberoamericano de Peluquería 
de Señoras, con cargo a la partida 111 del presupuesto de 
gastos de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
el formulado para el actual ejercicio, donde se mantiene en 
vigor con el número 115. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de un grupo de muchachos repartidores de periódicos de 
los Estados Unidos, con cargo a la partida 111 del presu­
puesto de gastos de 1967, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para el actual ejercicio, donde se 
mantiene en vigor con el número 115. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los esco­
lares barceloneses que componen el Intercambio Escolar de 
Madrid-Barcelona, con cargo a la partida 111 del presu­
puesto de gastos de 1967, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para el actual ejercicio, donde se 
mantiene en vigor con el número 115. 

8.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los miembros de la Diputación Comunal de Cagliari 
(Cerdeña), con cargo a la partida 111 del presupuesto 
de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para el actual ejercicio, donde se mantiene en 
vigor con el número 115. 

9.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.750 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Seminario de Desarrollo Comunitario, 
con cargo a la partida 111 del presupuesto de 1967, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio, donde se mantiene en' vigor con el nú­
mero 115. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 129.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la cena ofrecida en honor de 
los organizadores y una representación de los participantes 
en la XI Demostración Sindical, con cargo a la partida 111 
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del presupuesto de 1967, que rige interinamente, en ta 
se aprueba el formulado para el actual ejercicio do d nto 
mantiene en vigor con el número 115. ,n e se 

11. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto d 1 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas oc e. a 
nado como consecuencia de la recepción ofrecida ~n ha 10-

de la? personal~dades asistente~ al acto de la lecturao~~~ 
Pregon de las fIestas de San ISidro y de las señoras Pr . 
dentas de Mesa y señoritas Postulantes de la Cuesta ~ .1-

contra el Cáncer, con cargo a la partida 111 del presupuCI~1l 
de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueb: ~ 
formulado para el actual ejercicio, donde se mantiene e 
vigor con el número 115. en 

12. Quedar en,terada,. segú~ 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldta. ~resld~nC1a, de la sentencia dictada 
por el Juzgado mumclpal numero 28, en relación con el 
juicio de faltas por la que se condena a multa de 1.000 pe_ 
setas y represión privada, con arreglo al artículo 570 nú­
mero 6, del Código Penal, y a la multa de 300 peseta~ por 
daños a don Jesús Lara Ollero y una indemnización de 
100 pesetas al Ayuntamiento, debiendo acatarse y cumplir e 
dicha sentencia en sus propios términos. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se persone en la 
diligencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 18, con motivo de la 
colisión entre dos ambulancias en la plaza del Emperador 
Carlos V, para mejor defensa de los intereses municipale . 

14. Quedar enterada, según 10 propuesto por un de· 
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 27 de marzo último, desestimatoria del 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Julio 
Sanz Miranda y otros contra los acuerdos municipale, 
de 10 de noviembre de 1965 y 1 de junio de 1966, resolu· 
torios del expediente de ruina de la finca número 3 de la 
calle de San Bias, por estar los actos impugnados dictados 
con arreglo a derecho ; debiendo acatarse y cumplirse dicha 
sentencia en sus propios términos. 

15. Quedar enterada, según lo propuesto por un de· 
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 28 de junio de 1966, desestimatoria del 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Be~· 
jamín García Domingo y otros contra los acuerdos mUIlI­

cipales, de 19 de mayo y 27 de septiembre de 196.5, re~?' 
lutorios del expediente de ruina inminente de la ed¡ficaclOn 
principal de dos plantas que linda con la calle de la Infanta 
María Teresa, 21, así como de la farmacia ubicada en la 
planta baja en el chaflán de dicha finca; debiendo acatarse 

y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 
16. Quedar enterada, según los propuesto por un de· 

creta de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada ¡X:f 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la AudienCia 
Territorial, fecha 9 de marzo de 1964, confirmada en toda 
sus partes por otra de la Sala 4.a del Tribunal Supremo, 
fecha 28 de febrero último, desestimatoria del recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Vicente Torres (S~' 
ciedad anónima) contra el acuerdo municipal, de 16 le 
mayo de 1962, resolutorio del expediente de ruina de a 
finca número 12 de la calle de Téllez ' debiendo acatarse 

y cumplirse dicha sentencia en s~s propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

17. Desestimar la solicitud de ayuda económica !o[.n~~: 
lada por doña Carmen Rubio Pardos, Archivera-~Ib I~O­
caria, que le compensara en parte de los gastos ocaslOn¿ an 
con motivo del viaje realizado a las Palmas de r 

di 
di 

ex 
sel 
rOl 

Fr 
cu; 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID === 
Canaria para asistir al Congreso de Bibliotecas allí cele­
brado, Y a cuyo efecto se le concedió .licen.c,ia para asun~os 

opios en cuanto no concurre en la sltuaclOn expuesta clr­
pr nstan~ia alguna de extrema necesidad como se viene C~igiendo Y valorando para la concesión de ese beneficio. 
e. 18. Rectificar el acuerdo, de 10 de abril último, por 
1 que se aprobaba la liquidación de diferencias de haberes ~rcibidos por don Manuel Nieves Cacheiro, Auxiliar Téc­

nico, no titulado, .Topógrafo, con arreglo al régimen. de 
etribuciones antenor a la ley 108/ 1963 y las que le hubIera ~orrespondido percibir conforme a lo dispuesto en dicha 

ley, durante el período de tiempo c~n~prendido entre el 
76 de diciembre de 1966 y el 31 de dIcIembre de 1967 en ;1 sentido de disponer que se abone al interesado la canti­
dad de 21.339 pesetas por dicho concepto, en lugar de la 
de 22.796 pesetas que, por error, se le asignó. 

19. Rectificar el acuerdo, de 10 de abril último, por 
el que se aprobaba la liquidación de diferencias de haberes 
percibidos por. don Dáma~o Godín Alcobendas, Auxiliar 
Técnico, no titulado, Topografo, con arreglo al reglmen 
de retribuciones anterior a la ley 108/ 1963 y las que le 
hubiera correspondido percibir conforme a 10 dispuesto en 
dicha ley, durante el período de tiempo comprendido entre 
el 26 de diciembre de 1966 y el 31 de diciembre de 1967, 
en el sentido de disponer que se abone al interesado la can­
tidad de 27.768 pesetas por dicho concepto, en lugar de la 
de 24.330 pesetas que, por error, se le asignó. . 

20. Rectificar el acuerdo, de 10 de abril último, · por 
el que se aprobaba la liquidación de diferencias de haberes 
percibidos por don Justo Vila Fudio, Auxiliar Técnico, 
no titulado, Topógrafo, con arreglo al régimen de retribu­
ciones anterior a la ley 108/1963 y las que le hubiera 
correspondido percibir conforme a lo dispuesto en dicha 
ley, durante el período de tiempo comprendido entre el 
26 de diciembre de 1966 y el 31 de diciembre de 1967, 
en el sentido de disponer que se abone al interesado la can­
tidad de 24.557 pesetas por dicho concepto, en lugar de la 
de 17.907 pesetas que, por error, se le asignó. 

21. Jubilar a don Jesús Palacios de la Parra, Peón 
de alcantarillado del Servicio del Subsuelo, por haber sido 
dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio M uni­
cipal de Profilaxis de esta Corporación y haber sido cali­
ficada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, ~onforme a lo 
dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario del Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

22. Jubilar a don Antonio Sadia Cuena, operario de 
Parques y Jardines, por haber sido dictaminada su ii1Va­
hdez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de 
es~a Corporación y haber sido calificada y confirmada la 
Ill1S11la por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local, conforme a lo dispuesto en los artícu­
los 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades r causas de jubilación del personal de la Administración 
docal, y aCl:erdo l?l~n~rio del Ayuntamien~o ?e 28 de ~bril t ~ 964; S1l1 pefJUlclO de que con postenondad se fije la 
C aSlficación pasiva que le correponde por dicha Mutualidad. 

23. Imponer, vista la propuesta del Juez instructor del 
expe?iente de responsabilidad administrativa que se le ha 
/ gUl.do y la del Delegado del Servicio respectivo, de con­
;r11l1~ad Con esta última, al operario de Limpiezas don 

ranCiSco Poyata Ruiz las sanciones administrativas de 
CUatro día de haber, que determina el artículo 108-1-2.a 
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del reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referido re­
glamento, y la multa de seis días de haber, que determina 
el artículo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo 
del propio precepto, por ser autor de una falta grave de 
defectuoso cumplimiento de sus funciones, contenida en el 
artículo 105-2.° del mismo reglamento. 

24. Imponer, vista la propuesta del Juez instructor del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido y la del Delegado del Servicio respectivo, de con­
formidad con esta última, al operario de Limipezas don Fer­
nando Trenado Moreno la sanción de multa de diez días 
de haber, que determina el artículo 108-1-3.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, con­
tenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

25. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado res­
pectivo, al operario de Limpiezas don Angel Martín Esco­
bar la sanción administrativa de multa de seis días de 
haber, que determina el artículo 108-1 _2.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con 
el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, conte­
nida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

26. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado res­
pectivo, al operario de Limipezas don Vicente Machuca 
Oñate la sanción administrativa de multa de diez días de 
haber, que determina el artículo 108-1-2.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con 
el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, conte­
nida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

27 . . Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado res­
pectivo, al operario de Limpiezas don Arturo Naude Baños 
la sanción administrativa de multa de diez días de haber, 
que determina el artículo 108-1-2. a del reglamerito de Fun­
cionarios de Administración local, en relación con el párra­
fo segundo del propio precepto, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

28. Imponer, vista la propuesta del Juez instructor del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido y la del Delegado del Servicio respectivo, de con­
formidad con esta última, al operario de Limpiezas don 
Eugenio García Malagón la sanción administrativa de multa 
de nueve días de haber, que determina el artículo 102-1-2.° 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al ser­
vicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referido regla­
mento. 

29. Imponer, vista la propuesta del Juez instructor del 
expediente de · responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido y la del Delegado del Servicio respectivo, de con­
formidad con esta última, al operario de Limpiezas don 
Andrés Virares' Porras la sanción administrativa de multa 
de diez días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por ser 
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a~t.or de un~ falta grave de ausencia injustificada al ser­
VICIO, contemda en e! artículo 102-1-2.0 del referido regla­
mento. 

30. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 24 de abril último, en el recurso de dicho 
nombre interpuesto por don Luis Guerrero Alvarez-Abréu, 
Sargento de Policía Municipal, contra el decreto de la Al­
ca~día Presidencia, fecha 7 de abril de 1967, por e! que se 
le Impuso la sanción administrativa de separación definitiva 
del servicio, y en cuyo fallo de aquélla se desestima e! citado 
recurso y se declara válido y eficaz, por tanto, e! mencio­
nado decreto, por estar ajustado a derecho. 

U rbanismo y Obras 

3~. Conceder a don Santos Izquierdo Recio, adjudi­
catana de las obras de construcción de un Centro de Pro­
tección Animal (Parque Antirrábico) en Canto Blanco una 
prórroga de tres meses en el plazo de ejecución d~ las 
mismas, habida cuenta de que en el curso de los trabajos 
han surgido motivos suficientes para ello, conforme deter­
minan los artículos 155 del pliego de condiciones y 58 de! 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto adicional 
al V -1 de construcción de 354 sepulturas exentas en los 
cuarteles 252 y 268 de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe total, de 333.261,15 pesetas, será 

~arg? a la partida 664 del presupuesto de 1967, que rige 
111ter111a~len.t~, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual eJerCICIO, donde la expresada partida se mantiene con 
e! número 705; y 

Tercero. La contratación de las referidas obras adicio­
nales se efectuará mediante concierto directo con el adjudi­
catario de las principales, don José Manzano Serrano, en 
sus mismas condiciones, que representa un presupuesto de 
contrata de 320.443,42 pesetas, al cumplirse los requisitos 
para la misma que determina e! artículo 54 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, no excedien­
do dicho presupuesto de la quinta parte de! importe de las 
obras que le fueron adjudicadas por acuerdo de 24 de enero 
del año en curso. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de la Empe­
drada, Saturno y T, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.662.614,92 pesetas, será cargo a la parti­
da 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuí do por acuerdo de 31 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina e! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Felipe IV, 
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entre la plaza de Cánovas del Castillo y la calle de M 
un acuerdo con los siguientes apartados: oreto, 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que as . 

1 d 3 804 400 32 "clende a a suma e . . , pesetas, sera cargo ha t 
suma de 500.000 pesetas a la partida 73 del presu

s 
a la 

. 1 d 1 G . M .. 1 d U puesto especIa e a erencla U 111CI pa e rbanismo de 196-
y el resto, de 3.304.400,32 pesetas, a la partida 54 del f / 
mulado para el actual ejercicio, pendiente de aprob . ~r-aClon 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y . 
b t f d 1 

' . COn-
c~lrs~-suf as a en advor ~ concurso PU?Itco, previsto en 
e parra o tercero el articulo 37 del vIgente reglam t 
de Contratación de las Corporaciones locales; y en o 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucio . 1 .., d ne 

fe.s~cdla es en ~venguaclOn e las personas o entidades bene-
leta as especIalmente por las obras, para su exacción c 

1 1 . l' d ' on 
arre~ o a as normas en vIgor, laClen o constar la inexis_ 
tencI~, en.;l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJecuclOn. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Franci ca 
Santos, Tomás López, Luis Villa y pasaje de Montesa un 
acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.481.061,61 pesetas, será cargo a la parti­
da 451 de! presupuesto ordinario de gastos, cuyo crédito 
global fué distribuído por acuerdo de 31 de enero del año 
en curso, facultando a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para su aplicación, a propuesta de las Junta 
Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales ; y . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de nueva ordenación de la plaza del Marqués 
de Salamanca, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.396.793,30 pesetas, será cargo a la parti­
da 6.a del presupuesto extraordinario de 1967 (Il), apro­
bado por el Ministerio de Hacienda en 20 de diciembre 
de 1967 ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
su reconocida urgencia, prevista en el párrafo tercero del 
artículo 41 de! reglamento de Contratación de las Corpo~a­
ciones locales; recabándose ofertas por los Servicios ~;c­
nicos de Empresas especializadas, para su adj udicaclOn, 
por el De!egado de Obras y Servicios Urbanos, a la que 
ofrezca mayor ventaja a los intereses municipales, en con' 
diciones y precios no superiores a los aprobados. 

37. Adoptar, en relación con e! proyecto forJl1t1I~~O 
para las obras de pavimentación de la calle de SebastIan 
Elcano, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascien~e 

a ' la suma de 2.819.264,72 pesetas, será cargo a la p:r.tJ' 
da 451 del presupuesto ordinario de gastos, cuyo cred~o 
global fué distribuído por acuerdo de 31 de enero del. a.no 
en curso, facultando a la Delegación de Obras y ServIciOS 

e 
fi 
ar 

el 
el 
RI 
DI 
de 
el 

11 

In 
pe 

lal 
dd 
In 

tic 
er¡ 

úl 

la 
de 
Ve 
de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

L'rbanos para s~ aplicación, a propuesta de las Juntas 
'lunicipales de dlstnto. . , . , 
. Tercero. La contrataclOn de las mismas se efectuara 

diante las formalidades de subasta pública que, con 
nl~ácter general, determina el reglamento de Contratación r las Corporaciones locales; y 
e Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­

~ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
Irreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

:encia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en el recurso contencios?admini~­
trativo interpuesto ante la Sala 2.a de lo ContenclOsoadml­
nistrativo de la Audiencia Territorial por don Francisco 
Tarín Morales contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 17 de enero de 1967, por el que 
se declaró en estado de ruina la finca número 1 de la calle 
del Mar de Omán. 

Industrias y Actividades 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Red de Publicidad Exterior (S. A.), contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se le 
denegó la autorización para la instalación de vallas publi­
citarias en la calle de Francisco Silvela, 112. 

Hacienda 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la liquidación del presupuesto ordi­

nario de 1967 en la forma que aparece practicada por la 
Intervención Municipal; la cual arroja un remanente o su­
perávit de 865.864.514 pesetas. 

Segundo. Disponer que conforme a 10 prevenido en 
las instrucciones para formación de presupuestos, aproba­
dos por orden ministerial de 11 de diciembre de 1967, sea 
incorporado el referido superávit a la correspondiente par­
tida del presupuesto para el actual ejercicio, especialmente 
creada en el capítulo VII de su estado de gastos como 
última partida del concepto "Indeterminados". 

Tercero. Aprobar en principio el proyecto de distri­
b~ción del repetido superávit, incorporado como crédito 
dIsponible en la expresada partida presupuestaria, del modo 
que consta en la relación que figura en el expediente, sin 
perjuicio de someterlo como moción de la Alcaldía Presi­
d~ncia a la sanción del Ayuntamiento Pleno, después de 
d.lctaminarse por la Comisión de Hacienda, a efectos desoli­
cItar de la Dirección General de Administración Local la 
pertinente autorización para invertir dicho crédito con­
f~rl11e a la distribución acordada y mediante las correspon­
dientes habilitaciones y suplementos por el procedimiento 
de transferencia ; y 

. Cuarto. Documentar el expediente y cumplir los trá­
~Ites en la forma prevenida por la circular de la Dirección 
B ene~al d~ Administración Local, que se publicó en el 
' Iofetm Oftcial de la Provincia de Madrid de 12 de marzo 
u tU110. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
I Primero. Aprobar la liquidación del presupuesto de 
da Gerencia Municipal de Urbanismo del pasado ejercicio 
e 1??7, en la forma que aparece practicada por la Inter-

venclon M " l ' , . d 84 UI11Clpa, la cual arroja un remanente o superavlt 
e .086.949,76 pesetas. 
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Segundo. Disponer que conforme a lo prevenido en 
las instrucciones para formación de presupuestos, aproba­
das por orden ministerial de 11 de diciembre de 1967, sea 
incorporado el referido superávit a la correspondiente par­
tida del presupuesto para el actual ejercicio, especialmente 
creada en el capítulo VII de su estado de gastos como 
última partida del concepto "Indeterminados". 

Tercero. Aprobar en principio el proyecto de distri­
bución del repetido superávit, incorporado como crédito 
disponible en la expresada partida presupuestaria, del modo 
que consta en la relación que figura en el expediente, sin 
perjuicio de someterlo como moción de la Alcaldía Presi­
dencia a la sanción del Ayuntamiento Pleno, después de 
dictaminarse por la Comisión de Hacienda, a efectos de 
solicitar de la Dirección General de Administración Local 
la pertinente autorización para invertir dicho crédito con­
forme a la distribución acordada y mediante las corres­
pondientes habilitaciones y suplementos por el procedi­
miento de transferencia; y 

Cuarto. Documentar el expediente y cumplir los trá­
mites en la forma prevenida por la circular de la Dirección 
General de Administración Local, que se publicó en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid de 12 de marzo 
último. 

42. Aprobar las normas a aplicar para la designación, 
mediante sorteo, de los funcionarios municipales adjudi­
catarios de las viviendas construí das por la Cooperativa 
Jesús Divino Obrero, en el polígono C, de Carabanchel, 
entre los 210 seleccionados en quienes se ha podido com­
probar está acreditada su necesidad preferente y efectiva 
de vivienda, y que, en resumen, son las siguientes: 

Primero. En lo que respecta a las condiciones econó­
micas de la adjudicación, es criterio de la Ponencia que los 
beneficiarios queden obligados a abonar a la Cooperativa 
(independientemente de lo que ésta les exija de acuerdo 
con la condición de cooperativistas que adquirirán) en con­
cepto de aportación inicial (ya anticipada por el Ayunta­
miento) la cantidad de 45 .000 pesetas, tratándose de las 
87 viviendas de 65 metros cuadrados, para las que dicha 
aportación inicial está fijada en 90.000, y la cantidad de 
60.000 pesetas, tratándose de las 15 viviendas de 100 me­
tros cuadrados, para las que la referida aportación está 
fijada en 170.000 pesetas. El resto de la aportación se con­
siderará como anticipo sin interés, que deberá reintegrarse 
al Ayuntamiento por conducto de la Cooperativa a partir 
del momento en que hayan transcurrido los diez primeros 
años fijados para la amortización del préstamo con el 
Banco de Crédito a la Construcción; y 

Segundo. El sorteo a celebrar será público y con inter­
vención del señor Secretario general como fedatario del 
mismo, y en la adjudicación se dará preferencia a los fun­
cionarios de mayor grado para ocupar las viviendas de 
precio superior, sin perjuicio de que la asignación de la 
vivienda concreta y determinada a cada beneficiario tam­
bién se lleve a cabo en todo caso mediante sorteo entre los 
de una y otra clase. 

43. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
35.006 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 741 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

44. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, en concepto 
de ayuda de la Corporación a los gastos de la celebración 
del IV Concurso Ibérico y XIII Nacional de Ganado Se­
lecto, desarrollado en el recinto de la Feria Internacional 
del Campo, con cargo a la partida 765 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
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local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual; cantidad que deberá librarse a favor 
del Sindicato Nacional de Ganadería, organizador de los 
Concursos expresados. 

45. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en 
cada momento y conforme por la Empresa Municipal de 
Transportes se presenten las facturas o liquidaciones de la 
Empresa Leyland Ibérica (S. A.), por suministro de auto­
buses a la misma y los duplicados de las actas de recepción 
de los vehículos, referidas por un lado, a los doce de tipo 
normal y seis de tipo articulado últimamente suministrados 
hasta el 15 de mayo último, y a los veintitrés normales 
y catorce articulados pendientes de entrega, cuyo importe 
ha de ser cargo a las partidas 4.a y 9.a del presupuesto 
extraordinario de 1966 (III), "Para el programa de acción 
inmediata de la Empresa Municipal de Transportes", soli­
cite del Banco de Crédito Local de España la transferen­
ción de las cantidades correspondientes a la cuenta corriente 
de la Empresa Municipal de Transportes para su abono 
a Leyland Ibérica (S. A.). 

46. Aprobar un gasto de 14.000.000 de pesetas, soli­
citado por la Gerencia de la Empresa Municipal de Trans­
portes, para su reintegro al presupuesto ordinario de la 
misma que anticipó la expresada suma, mediante entrega 
a la Caja de Prestación Social de la Vivienda, para ayudar 
a los productores de dicha Empresa en la obtención de 
viviendas, con cargo a la partida 7.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (III). 

47. Aprobar un gasto total de 21.309.889,92 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta y ocho certificaciones, 
seis facturas y dos relaciones de facturas por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

48. Aprobar un gasto total de 6.904.818,33 pesetas 
para satisfacer el importe de cuatro certificaciones, treinta 
y tres facturas y siete relaciones de facturas por suministros 
realizados a los diversos Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a las capítulos II y VI del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

49. Aprobar un gasto total de 438.328 pesetas para 
satisfacer el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1967, han de incorporarse a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

50. Aprobar un gasto total de 1.013.424 pesetas para 
satisfacer el importe de siete certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1967, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 18.650,92 metros 
cuadrados, sito en la calle C, de Villaverde, en la que 
es enajenante la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores y adquirente la enti­
dad Comercio, Industria y Transportes (S. A.), teniendo 
en cuenta que el transmiten te, sobre el que recae el arbitrio, 
es un organismo estatal, por lo que es de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-A de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, ser 
anulada la liquidación practicada por la citada transmisión, 
decretándose la conclusión y archivo del expediente. 

52. Conceder a don Francisco Mariano Fernández 
Herrera la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
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a la finca número 19 de la calle de Marcelo Usera du 
el tiempo que reste hasta que finalice el plazo de :~nte 
años, contados a partir del 27 de junio de 1964, fechetnte 

la ~alif~~ación p~o:visional, p~r. estar acogida la misma: de 
legls1aclOn de VIVIendas bomflcables y en aplicación d ~ 
establc;c~do en la corres~ondiente Ordenanza ~ vigente\~ 
de Reglmen local; debIendo, en consecuenCIa, anular I 
liquidación practicada por ser errónea, dejando sin efect 
el requerimiento de pago efectuado, sustituyéndola por 01 o 
nueva sobre la base de la superficie correcta, con perí~a 
inicial del 1 de abril de 1963, inmediato siguiente a la fec~ 
de la compra, y que comprenderá hasta la fecha del acta 
sin bonificación alguna en .ra~ cuotas, ya q~e ésta ha d~ 
tener efectos desde elIde Julto de 1964, peno do siguiente 
al de ~a fecha de la. c~lificación p~ovisional, y. que por el 
N egoclado del Arbltno se practiquen las ltquidaciones 
correspondientes por los períodos posteriores al acta y hasta 
la fecha de inclusión de la finca en matrícula, aplicando la 
bonificación del 90 por 100 a las cuotas resultantes, ha la 
que finalice el plazo citado; practicándose asimismo la 
que procedan, por los períodos no prescritos, a los vende. 
dores de la citada finca. 

53. Conceder al Colegio Patrocinio de María, sito en 
la calle de Gaztambide, 12, la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación, por ser de aplica. 
ción lo establecido en el artículo 15-2-A de la correspon­
diente Ordenanza en favor de los establecimientos dedica­
dos a actividades sociales y culturales que merezcan, como 
en el caso presente, la calificación de benéficos o benéfico­
docentes de carácter privado; dicha bonificación tendrá 
efectos desde elIde enero de 1966, debiendo formular e 
e ingresarse la oportuna declaración por el período 1966 
y 1967, en el plazo de quince días habiles. 

54. Conceder a don Juan de Diego de Lucas la exen­
ción de derechos para la licencia de apertura que, en su 
caso, pueda corresponder al consultorio médico situado 
en la calle de Esperanza Sánchez Carrascosa, 16, por ser 
de aplicación lo establecido en la base 3.a de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

SS. Conceder a la Delegación Comercial de Austria 
en España la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura que, en su caso, pueda corresponder al local 
situado en la calle de Orense, 11, destinado a oficinas, 
teniendo en cuenta, de una parte, la razón de reciprocidad 
que pudiere existir entre España y Austria, y de otra, que 
dichas oficinas, por su carácter de colaboración en el ám­
bito oficial, no están sujetas al impuesto industrial. 

56. Conceder a Atlas, Compañía Anónima de . Seg:l­
ros y Reaseguros, la exención de derechos para la lIcenCIa 
de apertura que, en su caso, pueda corresponder ,a los loca­
les sitos en las calles de Francisco Silve1a, 110, y General 
Mola, 109, destinados a domicilio social y oficinas cent:a­
les, por tratarse de primeros ocupantes de edificio acogIdo 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, Y ser. 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base 2~ ~e I~ 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Reg1l11e 

local. 
57. Conceder a A. S. E. P. E. Y. O., Mutualid~d ~e 

Previsión Social, la exención de derechos para la licenCIa I e 
apertura que, en su caso, pueda corresponder a los ~oc~ es 
sitos en la calle de Francisco Silvela, 79 y 81, destIna OS 

a centro asistencial, por tratarse de locales destinados a una 
actividad no comercial, industrial o mercantil, y enco~t~a~s~ 
también exenta del pago de la contribución indu~tna ~a 
Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable~ldo ~Ie)' 
base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la vIgent 

de Régimen local. r 
58. Interponer, de conformidad con 10 informado ro 

el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadminis~ra.l~ 
contra la resolución dictada por el Tribunal Econ01l1lC-
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dministrativo de la Provincia que ha estimado la recla­

a ación promovida por Hidráulica de Santillana (S. A.) 
111 bre exacción de la tasa de licencia de apertura relativa 
SOlos locales sitos en la plaza de la Lealtad, 3. 
a 59. Disponer que la Corporación se muestre parte 
amo coadyuvante de la Administración en el recurso con­
~enciosoadministrativo interpuesto por don Juan del Pozo 
García contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que desestimó las 
reclamaciones promovidas por dicho señor sobre exacción 
de la tasa de licencia de apertura correspondiente a la fábrica 
de jabón y almacén de coloniales en la calle de Nuestra 
eñora de Valverde, 38 y 46. 

60. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Antonio Goñi (Socie­
dad anónima) contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó las 
reclamaciones promovidas por dicha Sociedad sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo al local sito en la 
calle de Villaamil, 76. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Juan Fortuny Vinardel sobre exacción del 
arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente relativo 
a la finca número 7 de la calle del Doctor Castelo. 

62. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando aceptar la cesión gratuita de una 
parcela, de 3,80 metros cuadrados, hecha por doña Andrea 
E tela Cerrada y don Antonio Pajares, propietarios del 
solar de la calle de Francisca Estela, sin número, por ser 
necesaria para su incorporación a dicha vía pública, y apro­
piar otra, de 28,97 metros cuadrados, sobrante de vía 
pública, a la finca de referencia, por ser necesaria para su 
regulación y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 44.776 pesetas. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 

269,80 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por don Luis Ibáñez y don J ulián Garzás García-Vera, 
propietarios del solar sito en la calle de la Vía, con vuelta 
a la de Benito Prieto, por ser necesaria para su incorpo­
ración a una calle nueva, y resultante de la alineación 
efectuada al referido solar por la Zona e de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 122 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
po: ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficIOsa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 314.272 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capitu­
lo "yI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto 
de 1l1gresos ; y 
. Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
h~nen solicitada los interesados se tengan en cuenta las 
~lsPosiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ey del Suelo y Ordenación urbana. 

64. Apropiar una parcela, de 66,60 metros cuadrados, 
dObra~te de vía pública, a la finca número 22 de la calle 
e Juha Mediavilla, propiedad de don Tomás Abad Marrón, kr se~ necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
ne.ticlOsa para la adecuada ordenación del sector, por el 

pr~Cio de 214.452 pesetas, previa inscripción de la parcela 
f t avor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
v~ eresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del 
flgente presupuesto de ingresos, y que al otorgarse la licen­
la de obras que tiene solicitada el interesado se tengan en 
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cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

65. Apropiar una parcela, de 5,73 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 23 de la avenida 
de San Diego, propiedad de don Antonio González Gon­
zález, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 18.451 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 140, del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el inte­
resado se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Orde­
nación urbana. 

66. Apropiar una parcela, de 35,89 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a una finca sin número de la calle 
de Benita López, propiedad de don Alfonso Castro Fer­
nández, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio ele 69.339 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 140, del vigente presupuesto de ingresos, y que al otor­
garse la licencia de obras que tiene solicitada el interesado 
se tengan en cuenta las disposiciones ele los artículos 142 
y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación 
urbana. 

67. Apropiar una parcela, de 28,43 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 8 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, propiedad de Burner 
(Sociedad anónima), por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordena­
ción del sector, por el precio de 659.121 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto de ingre­
sos, y que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Acopios 

68. Adjudicar a la firma Airwell Española (S. A.) el 
suministro de dos acondicionadores de aire, tipo ventana, 
modelos MAY-l00 y MAY-125, en el precio total de 
50.619 pesetas, en el que está comprendida la instalación 
de los mismos, con destino al Servicio contra Incendios, 
y que el referido gasto se aplique a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 694 del presupuesto 
redactado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación 
por parte de la Superioridad, y en su caso, a la que, con 
el número 652, figuró en el del pasado año, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Villa y según 
previene el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

69. Adjudicar a la firma Boscosa el suministro de 
1.020 metros de manguera de 45 milímetros de diámetro, 
tipo Super-Camelite, fabricada a base de algodón y fibras 
sintéticas, interior recubierto de caucho, al precio unitario 
de 170 pesetas y plazo de entrega inmediato, con destino 
al Servicio contra Incendios, y que el gasto total que por 
tal motivo se ha de producir, de 173.400 pesetas, sea cargo 
a la consignación figurada para dichas atenciones en la 
partida 694 del presupuesto redactado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación por parte de la Superioridad, 
y, en su caso, a la que, con el número 652, figuró en el 
del pasado año, en armonía con lo informado por la Inter­
venClOn de Villa y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 688 ele la ley de Régimen local. 
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Enseñanza 

70. Abonar a don Antonio Cañete Moya, propietario 
de los locales arrendados para escuela en la calle del Dia­
mante, 24, el importe de la diferencia por consumo de agua 
efectuado en los referidos locales durante el perídodo com­
prendido entre el 4 de septiembre de 1967 y el 27 de 
febrero último, y que su importe, por un total de 1.344 
pesetas, tenga aplicación a la partida 323 del presupuesto 
de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba por 
el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

71. Abonar a don Benito Fernández Lamas, propie­
tario de la finca número 2 de la calle de Simón González, 
donde la Corporación tiene arrendados unos locales para 
escuelas la cantidad de 1.392 pesetas anuales, por diferencia 
en el consumo ·de agua efectuado en los referidos locales, 
y que el abono de dicha cantidad tenga aplicación a la par­
tida 323 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que la renta que la Corporación 

viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales para 
escuelas en el número 1 de la calle de los Hermanos 
Carpi, quede revalorizada, con efectos desde el 1 de enero 
de 1965, de acuerdo con la vigente ley de Arrendamientos 
Urbanos, en la cuantía y forma expuestas en la liquidación 
que figura en el expediente; el aumento del 10 por 100 
de la diferencia por revalorización correspondiente al actual 
ejercicio no se abona por encontrarse congelados todos los 
aumentos de alquileres en virtud del decreto de 27 de 
noviembre de 1967; en los años sucesivos se aumentará 
el 10 por 100 citado de la diferencia por revalorización, 
hasta que alcance el máximo de renta revalorizada de pese­
tas anuales 7.137,76. 

Segundo. Que los importes de 2.452,28, 2.972,89 y 
3.493,50 pesetas, por los años 1965, 1966 y 1967, respec­
tivamente, de los que hay que deducir 2.016 pesetas en 
cada uno de ellos, como rentas percibidas por los mismos, 
tengan aplicación, en sus diferencias de 436,28 956,89 y 
1.477,50 pesetas, al crédito que, como procedente de la par­
tida 323 del presupuesto de 1967, se incorpora a las Re­
sultas u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de apro­
bación; y 

Tercero. Que la suma que corresponde al ejercicio en 
curso, de 3.493,50 pesetas, tenga aplicación a la partida 323 
del presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
en curso; la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 327 en el presupuesto formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 157.814 pesetas para 

atender a los servicios de calefacción, limpieza y obras ordi­
narias de conservación y arreglo de la instalación eléctrica 
durante el corriente año en los grupos y escuelas nacionales 
que se relacionan en el expediente. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre, por 
la Intervención Municipal, al señor Depositario Pagador, 
para que éste, por transferencia bancaria, la abone en la 
cuenta corriente que a nombre de cada uno de los respec­
tivos Centros docentes tienen abierta los Directores y Maes­
tros interesados en las instituciones bancarias, que una 
vez recaído el acuerdo correspondiente se notificará a la 
mencionada Depositaría y a la Intervención Municipal, con 
la obligación de rendir los interesados las oportunas cuentas 
de su inversión; y 
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Terce:o .. ,Que la , e~presad~ suma, de 157.814 peseta 
tenga apltcaclOn al credlto consignado en la partida 488 d i 
presupuesto para el actual ejercicio, pendiente de aprobac·.e 

I M·· . d H . d d IOn por e mlsteno e aClen a, proce ente de las pa f 
das 324 y 479 del de 1967, que rige interinamente a ter l-. , ' nOr 
de lo dispuesto en el artIculo 688 de la ley de Régimen 
local. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado, 
Primero. Aprobar un gasto de 179.800 pesetas pa . 

atel~der. a los servicios., de calefacción, li~pieza y obr~a 
ordmanas de conservaClOn y arreglo de la mstalación eléc­
trica durante el corriente año en los grupos Y eSCuela 
nacionales que se relacionan en el expediente. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre, por 
la Intervención Municipal, al señor Depositario Pagador 
para que éste, por transferencia bancaria, la abone en I~ 
cuenta corriente que a nombre de cada uno de los respectivo 
Centros docentes tienen abierta los Directores y Maestro 
interesados en las instituciones bancarias, que una vez re­
caído el acuerdo correspondiente se notificará a la men­
cionada Depositaría y a la Intervención M unicipal, con la 
obligación de rendir los interesados las oportunas cuentas 
de su inversión; y 

Tercero. Que la expresada suma, de 179.800 pesetas 
tenga aplicación al crédito consignado en la partida 488 
del presupuesto formulado para el actual ej ercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda, procedente de 
las partidas 324 y 479 del de 1967, que rige interinamente, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

Cultura 

75. Aprobar un gasto de 257.059,67 pesetas, importe 
de una factura de Constructora Carrasco (S . A.) por la 
obras complementarias consistentes en cimentación, pede­
tal y montaje del monumento alOsa y e! Madroño insta­
lado en la Puerta de! Sol, y cuya adjudicación al contratista 
por concierto directo resulta autorizada por el artículo 61 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid; siendo cargo 
dicho importe al crédito que, procedente de la partida 350, 
ha de incorporarse a las Resultas u " O bligaciones pen­
dientes de pago" del presupuesto formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por e! Ministerio de 
Hacienda, según lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

Deportes, Festejos y Turismo 

76. Abonar la cantidad de 267.537,83 pesetas, importe 
de las facturas que figuran en el expediente, que corres­
ponden a trabajos realizados con motivo de diveI:sos act,os 
dependientes de la Sección de Deportes, Festejos y TUrIS­

mo y del Gabinete de Ceremonial y Et iqueta conjunta­
mente, siendo cargo dicho gasto a la partida 111 del pre­
supuesto de 1967, que rige interinamente, hasta tanto se 
apruebe el del año en curso. 

77. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 3,140 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y NavazO el 
importe de varios trofeos concedidos a organismo~ de caí 
rácter cultural y deportivo, con cargo a la partl~a 11 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter intenno, en 
tanto se apruebe el del año en curso. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aceptar, de conformidad con el dictamen de 

la Ponencia Técnica constituída al efecto, la ~e~ión gr~~ 
tuita, por parte del Instituto Nacional de la Vlvlend,a, do 
los viales, zonas verdes y de recreo del sector denoml~a . 
San Vicente de Paúl, de la zona de Carabanchel, ur al1l-
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d por dicho Instituto, que comprende una superficie 

:ta~ de 84.~59,89 metros cuadrados, cuya descripción figura 
el expediente; y 

en Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
sarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 

nI ec.
e 

scripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
a lO f dI 1 , . de los espacios libres d.el sector a avor e exce entlslll10 
Ayuntamiento de Madnd. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

79. Adjudicar a la Empresa Cubiertas y Tejados (So­
ciedad anónima), por el precio ofrecido de 16.880.135 pese­
tas, el concurso, convo~ado por acuerdo de 29. de ma:~o 
último, para la ejecuci?n de las .o?ras de pavlmentaclOn 

construcción de galenas de serVICIOS en la calle de Nar­
~áez, entre las de O'Donnell y Doce de Octubre, al ser su 
oferta la que representa mayor ventaja. en cuanto a plazo 
de ejecución, conjuntamente con la baja respecto al pre­
upuesto de contrata, de 21.671.506,.57 pes.e,tas, y el com­

promiso explícito de mantener .la clrculaclOn rodada por 
dicha vía pública en ambos sentidos durante toda la obra, 
circunstancias primordiales en evitación de mayores per­
juicios al vecindario; debiendo atener~e a las cláusulas del 
pliego de condiciones y oferta contemda ~n la. ?ocumen~a­
ción aportada, en especial el plazo de eJeCUClOn de diez 
meses, sin corte de circulación durante las obras. 

80. Dejar pendiente de resolución una propuesta de 
concesión a la E mpresa Parque de Atracciones Casa de 
Campo (S. A.) de una prórroga de plazo, hasta el 31. ~e 
diciembre del año en curso, para las obras de construcClOn 
de un Parque de A tracciones en la referida Casa de Cam­
po, de la que es concesionaria. 

Hacienda 

81. Disponer que la Corporación se persone en calidad 
de demandada en el juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido contra el Ayuntamiento ante el Juzgado de 
primera instancia número 6 por los señores don Julio 
Torrescasa Puigbó y don Julio, don José Luis y don Car­
los Juan Pérez-P la Pérez solicitando se declare su prefe­
rente derecho de dominio sobre una parcela de terreno sita 
al final de la actual avenida de Alfonso XIII, en su encuen­
tro con la actual de Aster. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguiente apartados: 
Primero. Solicitar del Banco de Crédito a la Cons­

trucción el anticipo de Tesorería del 25 por 100 de la suma 
de los tres préstamos autorizados por el Ministerio de 
Hacienda, que importan globalmente la cantidad de pese­
tas 673.811 .400, con los que se ha de nutrir el presupuesto 
extraordinario formulado para la construcción de 4.501 
viviendas en el barrio de Moratalaz; y . 

Segundo. La contratación del correspondiente aval 
bancario con la Banca privada que la Alcaldía Presidencia 
det.e~mine y la preceptiva aportación de dicho aval a la 
sobcl!ud que ha de dirigirse al Banco de Crédito a la Cons­
trucción. 

Circulación y Transportes 

83. Aprobar la modificación del proyecto, presentado 
]lar Aparcamientos Plaza del Rey (S. A.), concesionario 
de la construcción de un estacionamiento subterráneo en la 
plaza del Rey, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 29 de julio de 1966, concediendo una prórroga 
e.n la terminación del mismo hasta el próximo 15 de sep­
hembreo 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

27 de junio de 1968 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en eonceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Edificio Montera (S. A.), para instalar un ascensor en 
la calle de la Montera, 22. 

Don José Moral Marcos, para bar en la calle de las 
Peñuelas, 3. 

Don Ernesto Orche Sebastián, para almacén cerrado de 
juguetería en la calle de Marina Usera, 18. 

Don Domingo Jiménez Peláez, para despacho de leche 
en la calle de Tordegrillos, 40 (Villaverde Alto). 

Don Juan Zafra Asín, para almacén cerrado de colcho­
nes en la ronda de Toledo, 20. 

Don Evangelino del Río Rodríguez, para bodega en el 
poblado de San J uap, manzana 3, bloque 10 (Vicálvaro); 

Don J ulián Amores Ruiz, para bar en la calle de Alcala 
de Guadaira, bloque B, casa 4. 

Don José Estrada Pedruelo, para autoservicio de lavan­
dería en el paseo del Marqués de Zafra, 38. 

Don Gabriel Bahamonde Martínez, para bar en la calle 
de Escalona, bloques 72 y 73 (Parque Aluche). 

Don Domingo Jiménez Peláez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Tordegrillos, 40 (Villavercle Alto). 

Productos Cosméticos (S. A .), para instalar dos depó­
sitos de fuel-oil en el kilómetro 19,600 de la carretera de 
Madrid a Barcelona. 

Los Olivos (S. A.), para instalar un depósito de fuel-oil 
en la calle de Apolonio Morales, 4. 

Don Raúl Tortajada Jiménez, para taller de carpintería 
en la calle de Tiziano, 16. 

Don Félix Martín de la Piedad, para taller de cerrajería 
mecánica, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Pablo Rica, 12. 

Don Miguel Alonso González, para bodegón, como cam­
bio de nombre, en la calle de Almansa, 26. 

Don Alberto Panizo García, para bar en la calle de 
Guzmán el Bueno, 74 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 34). 

Edificio Montera (S. A.), para instalar un ascensor en 
la calle de la Montera, 22. 

Radiadores Eléctricos Lar (S. L.), para taller de mon­
taje, como ampliación, en la calle del Maestro Alonso, l? 

Don Hermenegildo Juan Martín Cabrera, para garaJe 
en la calle de Pedro Martínez, 1. 

Don Francisco Jiménez Contreras, para bar en la calle 
de la Virgen del Lluch, 62. . . 

S. 1. A. 1. S. A., para almacén cerrado de maqumana 
en la calle de Perpetua Díaz, 21. 

Mayón (S. A.), para instalar un tanque de fueZ-oil en 
el kilómetro 6,300 de la carretera de Alcobendas, por la de 
Madrid-Irún. 

Doña A lej andra Buendía Moreno, para droguería en 
la calle de los Carvajales, 6 (galería de alimentación, puesto 
número 20). 

Don Víctor Santamaría Pérez, para taller de cerrajería 
en la calle de la Cereza, 8. 

Don Tomás Pérez Sanz-Anselmo, para taller de confec­
ciones en la calle del Puerto de Arlabán, 80. 

Don Tiburcio Martín Casla, para depósito cerrado de 
coloniales en la calle del Pretil de los Consejos, 1. 
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Don Donato Parrabera Martín, para depósito cerrado 
de muebles en la calle de Ponferrada, 9, bloque 31 (barrio 
del Pilar). 

Don Julián Alfonso Fernández, para taller de montaje 
de muebles metálicos en el camino de las Perindolas, 12. 

Doña Gabina del Río Jiménez, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la avenida de las 
Animas, 53. 

Edificio Montera (S. A.), para instalar un ascensor en 
la calle de la Montera, 22. 

Don Alvaro Guijarro Alonso, para venta de frutas 
y verduras en la plaza Mayor, 6 y 8 (Villaverde). 

Doña Josefa García Notario, para frutería en el callejón 
de Gómez Acebo, 11. 

Panificadora Ferpán (S. L.), para venta de pan y bollos 
en el Mercado de San Pascual, tienda número 18. 

Don Francisco Panizo Galván, para pescadería en la 
calle de Juan Duque, 37 (galería de alimentación, tienda 
número 2). 

Don José Antonio del Alamo Gómez-Miguel, para fá­
brica de plásticos en la calle de Julia Nebot, 18. 

Don Jesús Mansilla Prieto, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Guzmán el Bueno, 74 (galería de alimenta­
ción, tienda número 32). 

Don Manuel Blanco de Vera, para taller de guarnecido 
de automóviles en la calle de San Emilio, 4. 

Don José Oc han di ano Azcúnaga, para taller de fundi­
ción en la calle de Perpetua Díaz, 9 y 11. 

Don Francisco Serrano Martínez, para taller de im­
prenta en la calle del Parador del Sol, 6. 

Sucesores de Félix Pereantón (S. A.), para fábrica de 
azogar y biselar cristales, como cambio de nombre, en la 
calle de Pérez Galdós, 3. 

Don Juan Sáez Matías, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ilustración, 6. 

Platería Roma (S. L.), para fábrica de orfebrería en la 
calle del Ailanto, 25. 

Tintorerías Elba (S. L.), para domicilio social y taller 
de limpieza y lavado mecánico en la calle de Alcalá, 188. 

Don Joaquín Díaz González, para taller de recubrimien­
tos metálicos en la calle de José Calvo, 24. 

Don Tomás Marcelino Olea Santamaría, para café bar, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 371. 

Don Francisco Consuegra Mayor, para taller ele en­
cuadernación, como ampliación, en la calle de Antoñita 
Jiménez, 32. 

Mosa, para instalar un tanque de fuel-oil en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 62. . 

Don Rafael Prieto Rodríguez, para taller de imprenta 
en la calle de Gumersindo Azcárate, 22. 

Parking (S. A.), para aparcamiento subterráneo de auto­
móviles en la calle de Rodríguez San Pedro, 8. 

Carulla Vekar (S. A.), para almacén cerrado de pro­
ductos farmacéuticos en la calle de Sánchez Pacheco, 48. 

Don Alfonso L10rente Peñaranda, para taller de repara­
ción de cámaras y cubiertas en el paseo del Molino, 5. 

Don Aurelio Morán Morán, para bar en el Mercado del 
Generalísimo, puesto números 178 y 179. 

Lorenzo Lasa (S. A.), para garaje en la calle de Euge­
nia de Montijo, 106 (Carabanchel Alto). 

Austin España (S. A.), para instalar dos depósitos de 
gas propano en la autopista de Barajas, kilómetro 13,500. 

Don Virgilio Gutiérrez García, para fábrica y exposi­
ción de frigoríficos en la calle ele Nicolás Usera, 25. 

Repuestos Génova (S. L.), para venta de neumáticos 
en la calle ele Orellana, 4. 

Don Felipe L. García Sánchez, para bar en la calle de 
Alonso Heredia, 25. 

Don Evaristo Santos Elvira, para taller electromecánico 
en la calle de Silvio Abad, 41. 
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Don Jesús Mayoral Martín, para bar en la calle d 
Fuengirola, bloque 5, local número 1 (Colonia de la Pr' e 

) ~ cesa. 
Don Gerardo Bautista Fernández, para estuchados d 

azúcar en la calle de San Lamberto, 3 (barrio de La Elipa)e 
Don Justo Cano, para droguería y perfumería en l' 

calle de Serradillo, 1 duplicado, A. a 
Don Tiburcio Villa Muñoz, para venta de comestible 

como ampliación, en la calle de Martínez de la Riva 156' 
Don Gregorio Ibarra Ormazábal, para confecciÓn d~ 

artículos de propaganda y plástico, como ampliación, en la 
calle de Nicolasa Gómez, lOO. 

Doña Enriqueta Escobar de la Riva, para instalar Un 

tanque de fuel-oil en la calle del Pradillo, 46. 
Hidroeléctrica Española (S . A.), para instalar un centro 

de transformación en la calle del Pez Austral, sin número. 
Doña Guadalupe Rodríguez Pérez, para venta de hue­

vos, aves y caza en la calle de Illescas, 3 y 5 (galería de 
alimentación, tienda número 23). 

Don Francisco Expósito Rodríguez, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de las Peñuelas, 20 (galería de ali­
mentación, tienda número 5). 

Don Gregorio Bernárdez Pintado, para bar en la calle 
de la Virgen del Carmen, sin número, letra D (Colonia del 
Carmen, Hortaleza). 

Don Marcelino Aragón Muñoz y don Antonio Roldán 
Torres, para taller de electricidad de automóviles en la calle 
Tres, local número 3, casa D (barrio del P ilar). 

Don Faustino Blázquez Muñoz, para churrería y venta 
de patatas fritas en la calle de San Ramiro, 26 (Orcasitas), 

Don José María Rodríguez González, para salchichería 
en la calle del General Franco, 11 (galería de alimentación, 
tienda número 22). 

Don Pablo González Jiménez, para casquería en la calle 
del General Franco, 20 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 11). 

Doña Irene Rodríguez Vega, para casquería en la calle 
de Canillas, 91 (galería de alimentación, tienda número 6), 

Ronda (S. A.), para autoservicio, como ampliación, en la 
avenida de la Albufera, 16. 

Don Clemente Alonso Cadierno, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 19 (gale­
ría de alimentación, tienda número 3). 

Don Mariano Ros de la Fuente, para despacho de leche, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Miguel 
Angel, 24. 

Don Frutos González Prieto, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Joaquín García Morato, 89. 

Doña Julia Domingo Ayuso, para despacho de leche 
en la calle de Lesaca, bloque 27, tienda número 21. 

Don Antonio Calle Sánchez, para carnicería, como cam· 
bio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, puesto 
números 27 y 28. 

Don Manuel Quintana Rodríguez, para carnicería Y sal­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, puesto número 7. 

Doña Dolores de los Angeles Fernández, para taller d~ 
vidrio tallado en la calle de la Vaca, 2, tienda número J 

(barrio del Pilar). d 
Don Manuel Marcos Ramos, para fábrica de calza o 

en la calle de la Virgen del L1uch, 15. 
Don Dionisio Grande Pérez, para tienda de ultram6-rinos, como ampliación, en la calle de P edro Labor~e, d' 
Don José López-Brea Silva, para oficina y almacen e 

películas en la calle de las Hileras, 4. I 
Dinair (S. A.), para metalistería en la calle de Sa a-

manea, 24. tro 
Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un cen 

de transformación en la calle de Méjico, sin número. 
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Don Patricio Concejal Herrador, para pescadería en el 

seo de Alberto de Palacios, 74 (galería de alimentación, 
renda número 23). 
I Don Angel Alvarez Blanco, para casquería en el paseo 

de Alberto de Palacios, 74 (galería de alimentación, tienda 
número 21). 

Don Trifón Izquierdo Ibáñez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Antonio López, 252. 

Don Antonio García Martín, para salchichería en la calle 
del puerto de la Morcuera, 14 (galería de alimentación, 
tienda número 14). 

Don Isidro Velasco Velasco, para despacho de leche 
r venta de productos lácteos en la calle de Peralejo, 9. 
. Don Antonio Matesanz Manzanet, para taller de chapa, 
pintura Y reparación de automóviles en la calle del Monte 
Olivetti, 33. 

Don Edesio Guerra González, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 7. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Laureano Leonor, con 
vuelta a la del Comandante Fontanes. 

Don José Pérez Martínez, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de la Cruz, 33. 

Transportes Extremadura-Villarias (S. L.), para agen­
cia, como cambio de nombre, en la calle del Cristo de la 
Victoria, 5. 

Doña Melchora Garrido Roda, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de la Arganzuela, 20. 

Don Antonio Vargas Vázquez, para bar en la calle del 
General Lacy, 28. 

Don Manuel Fernández-Esadón Pérez, para venta de 
materiales para la construcción en la calle de Antonio Sal­
vador, 62, 

Don Gregario Salcedo Berrera, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Magallanes, 34. 

Don Cecilia Ibáñez Suárez, para fábrica de artículos de 
goma en la calle de José Calvo, 17. 

Tecnoplás (S. L.), para taller de transformación de plás­
ticos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Irlanda, 11 y 13. . 

Don Tomás García Martín, para taller de joyería en 
la calle de José Arcones Gil, 78. 

Don J llan Antonio Rodríguez Secades, para taller de 
cerrajería, como ampliación, en la calle de la Veza, 20. 

Don David Barrio Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la Ciudad de los Angeles, bloque 235. 
, Don Angel Bosque García, para pescadería, como cam­

bIO de nombre, en el poblado dirigido de Orcasitas, blo­
que 16, tienda número 6. 

Doña Pilar Tapia Justa, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono Z, 
casa 38, local número 1. 

Doña Felicitas Coba Pérezcamino, para taller mecánico 
d~ reparación de automóviles en la calle de Caño Roto, sin 
numero, bloque 92, local número 115. 
, Don Camilo Fernández Domínguez, para taller de lim­

pIeza en seco y planchado en la calle de Hilarión Eslava, 13. 
Don Angel García Fernández, para taller de broncista 

en el barrio de Villaamil, bloque 17, local número 3. 
Don Félix González Gutiérrez, para bar restaurante 

en la avenida de Aragón, 182. 

1
.I.Iotel Cuzco, para lavandería en la avenida del Gene­

ra 1S11110, 59. 
d Don Vidal Leiño Fernández, para taller de prótesis 
ental en la calle de Alcántara, 46. 

ñ Doña Elvira García Laborda, para peluquería de se­
oras en la calle de Pedro Laborde, 14. 

c" Don Amancio Rodríguez Díez, para taller de construc­
~onl de embalajes de madera en la calle de Víctor Ma­

Ue !II, 7, 
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Don Feliciano Hipólito V ázquez López, para almacén 
de huevos en la calle de Sancho Dávila, 36. 

Doña Francisca Herranz Martín, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Amposta, 20. 

Don Lorenzo Miguel Arranz, para taller mecánico en 
la calle de Vital Aza, 60. 

Don Aurelio Fernández Alvarez, para taller de imprenta 
en la calle de Tomás Bretón, 51. 

Banco Popular Español, para instalar un aparato acon­
dicionador de aire en la calle de Alcalá, 372. 

Don Francisco López Mier, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de la Santísima Trinidad, 3. 

Don Gregario Martínez Martínez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Elfo, 78, local número 4 A. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle del General Sanjurjo, 2. 

Celso García (S. A), par ainstalar escaleras mecánicas 
en la calle de Serrano, 52. 

Don Patrocinio Calvo Martínez, para taller mecánico 
en la calle de Amorós, 17. 

Don Martín Flores Hernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de las Animas, 103, 

Don Francisco Salgado Touza, para taller de ebaniste­
ría en la calle de Villaamil, 78. 

Pedro Garre (S. A), para almacén cerrado de licores 
en la calle de la Virgen del Lluch, 144. 

Don Emilio Carrera Peña, para pescadería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 74 (galería de alimentación, tienda 
número 19). 

Don Santiago Aguinaga Fernández, para carnicería en 
el paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería de alimenta­
ción, tienda número 3). 

Don Juan Antonio Menéndez Martínez, para carnicería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Guzmán 
el Bueno, 9. 

Don Máximo Ortega Alfara, para depósito cerrado de 
vinos, como cambio de nombre, en la calle del Humilla­
dero, 23. 

Don Angel Llanos Alonso, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en el poblado dirigido de 
Orcasitas, bloque 60, local número 39. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en el paseo Imperial, 1. 

Don Vicente Fernández Abascal, para venta de deter­
gentes envasados, como ampliación, en la calle de Juan 
Duque, 7. 

Don Andrés Elvira González, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Pedro Tezano, 17. 

Don José Román Fernández, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Mieres, 15, tienda número 11. 

Don Eugenio Sánchez García para taller de carpintería 
en la avenida de Portugal, 107. 

Don Pablo López de Matías, para bar en la calle de 
Herrera, 5. 

Foret (S. A), para venta de específicos en la calle del 
Doctor Esquerdo, 21 5. 

Saneamiento, Calefacción Electricidad (S. A), para ta­
ller mecánico en ' la calle de Timoteo Domingo, 21. 

Don Mariano Amancio Pintado Barbolla, para garaje 
en la calle del Rascón, 33. 

Don Esteban Martín Bravo, para taller de cerrajería 
en la calle de Urgel, 24. 

Don Emiliano González Pérez, para bar en la calle de 
la Resinería, 11 , local número 111. 

Don Santos Peña Díez, para cafetería restaurante en 
la calle de Meléndez Valdés, 67. 

Don José Luis Velasco Nicolás, para fábrica de calzado 
en la calle de Antoñita Jiménez, 15. 

Don Enrique Ruiz Gutiérrez, para autoservicio de pro­
ductos alimenticios en la calle del Humilladero, 11. 

695 

Ayuntamiento de Madrid



27 de Juma de 1968 

Sándor (S. A E.), para almacén y venta por mayor 
de productos químicos farmacéuticos, como ampliación, en 
la calle de Ayala, 70. 

Don Tomás Barrero Prieto, para taller de encuader­
nación en la calle de Pedro Laborde, 25. 

Salinas (S. A), para taller de preparación y montaje 
de persianas metálicas en la calle de San Andrés, 38. 

Don Jesús Rodil Sánchez, para cafetería bar en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 72. 

Don Zoilo Gómez Santos, para instalar una cámara fri­
gorífica en la calle de María de Guzmán, 51 (galería de 
alimentación, puesto número 1). 

Doña Josefa Gómez Hernández, par~ taller de fontane­
ría en la calle del General Mola, 205. 

Doña Josefa García Miñano, para sanatorio psiquiátrico, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Ahu­
mada, 6. 

Don Juan Abad Morillo, para garaje de motocicletas 
y taller de reparación de automóviles en la calle de Me­
léndez Valdés, 34 y 36. 

Don J ulián González García, para bar en la calle de 
San Venancio, 14 (Canillejas). 

Don Manuel Muñoz Soriano, para churrería y venta de 
patatas fritas en la avenida del Arcángel San Miguel, 
bloque 2, tienda número 2. 

Don Vicente Fernández Arana, para cine de verano 
en la calle de Benita López, 14. 

Peluquería Malina (S. A), para peluquería de señoras 
y caballeros en la calle de Claudia Ca ello, 110. 

Don Santos Sarmientos Sarmientos, para tienda de 
comestibles en la calle de Diego Manchado, 21. 

Don Francisco Gracia Valencia, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Narváez, 72. 

Don Manuel Alonso Pérez, para venta de maquinaria, 
muebles y aparatos de radio y de televisión en la calle de 
Bravo Murillo, 360. 

Técnicas Reunidas (S. A), para oficinas en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Cristóbal Ramírez Moreno, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la Colonia Ciudad del Pino, bloque L, 
tienda número 1. 

Don Luis Abad Vergel, para peluquería de señoras en 
la calle de Cartagena, 10. 

Don Matías Martín Martín, para librería y papelería 
en el paseo de la Chopera, 1. 

Oficina de Justificación de la Difusión (S. A), para 
oficinas en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 41. 

Técnicas Reunidas (S. A), para oficinas en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Fausto Matas de Grado, para venta de objetos de 
escritorio, como ampliación, en la calle del Olivar, 54. 

Don Miguel Vargas Espericueta, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Vital Aza, 23 (galería de 
alimentación, puesto número 14). 

Don Daniel Jiménez Lázaro, para venta de frutos secos 
en la calle de la Sierra Malina, 27. 

Don Angel Gómez Villanueva, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Villa de Dios, 5. 

Doña Josefa Ruiz Vera, para colegio en la calle de 
Galiana, 12. 

Nuestra Señora de la Almudena (S. A.), para oficina 
en la plaza del Matute, 2. 

Don Marcial Mateo Mateo, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de(Lavapiés, 20. 

Don Juan Girbau Vilagelíu, para oficinas en la calle 
del Doctor Castelo, 31. 

Doña Valentina Tomico Mercado, para venta de co­
mestibles en la plaza del Proyecto, casa B. 

Sainex (S. A), para venta de insecticidas en la calle de 
Emilio Ferrari, 27. 
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Don Braulio Díaz Querencia, para taberna en la lle 
de Gregario Ortiz, 2. ca 

Don Abilio Mate Benito, para venta de frutas y v 
duras en el Mercado de San Enrique, banca número ~­

Don Venancio Martín Redondo, para taller de fonta . 
ría en la calle del Mar Cantábrico, 7. neo 

Doña Concepción Alvarez Jimeno, para venta de fru ta 
y verduras, como cambio de nombre, en el Mercado d 
San Ildefonso, puesto números 106 y 107. e 

Don Eugenio Sánchez Martín, para venta de aceites 
y jabones en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería de aro 
mentación, tienda número 20). 1 

Otep Internacional (S. A), para oficina en la calle de 
Orense, 37. 

Don Félix Ferrer González, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de José del Pino, 70. 

Aragonés y Pujol (S. L.), para venta de material sen­
sible de cinematografía en la calle del Pilar de Zaragoza 
número 30. ' 

Don José Manuel Rodero López, para tienda de ultra­
marinos en el paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería de 
alimentación, tienda número 13). 

Don Damián Fernández García, para venta de fruto 
secos, aceitunas y variantes en la calle de Hermosilla, 82. 

Don Manuel Ruiz Alcacer, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de IlIescas, 1 y 5 (galería de alimentación, 
tienda número 64). 

DENEGACIONES 

Doña Carmen Soria Caro, para taller de ebanistería en 
la calle de Ramón Luján, 70. 

Químicas Reunidas (S. L.), para fábrica de acetato 
en el camino de los Perales, 18. 

Don Julio Angula Gamboa, para frutería, como amplia­
ción, en la calle del Cine, con vuelta a la de Nuestra Señora 
de Araceli (barrio de Barajas). 

Don José de Frutos Izquierdo, para bar en la calle de 
la Virgen de la Roca, 2. 

Don Roberto Albornós Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de López de Hoyos, 128. 

Don Juan García de la Cruz, para obrador de pastelería 
en la calle de Lozano, lI. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A ), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Goya, 36. 

Don Alberto Baños Martínez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Méjicó, 39. 

Don Fernando Carro, para taller de imprenta en la caBe 
de Amparo Usera, 14. 

Cervecera del N arte (S. A), para dist r ibuidora cl~ cer­
vezas en la calle de San Norberto, 6 (zona industnal de 
Villaverde). 

Don Ignacio Medina Velasco, para almacén en la calle 
de Juan de Urbieta, 5. 

Antonio Codorque (S. A), para almacén y oficina en la 
avenida de la Peña Prieta, 64. 

Doña Concepción Corrales Sánchez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de las Islas Antípodas, 29. 

Don Gumersindo Linares Castro, para taller de reparr 
ción de automóviles en la calle de la Virgen de la Roca'd . 

Don Luis Torres Sánchez, para bar en la calle de Ceve 0, 

bloque 11, número 4 (poblado de la unidad vecinal de absor­
ción de Hortaleza). d 

Lemondo (S. A.), para venta de tejidos en la calle e 
Víctor Pradera, 74. . 

Galerías Preciados (S. A.), para instalar tres tanque~ 
de juel-oil en la calle del Carmen, 28. . . , eli-

Dan Miguel Fraile León, para taller de lmagmena r 
giosa en la calle de las Gardenias, 9. 'Óll 

Don Antonio Martínez López, para taller de reparacl 
de automóviles en la calle de Heaes, 18. 

1 

l! 
p: 

I!. 

el 
lo 

F 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== Don Francisco Pérez Vega, para papelería y venta de 
b' tos de escritorio en la calle de Cadarso, 8. 

o Jbon Carlos Alonso de No, para taller de joyería en la 
!le de Regalada, 3. 

ea Cooperativa de Cadenas Industriales, para taller mecá-
'ca en la calle de Julio, 34. 

m Don Max imiliano Madrigal Arranz, para venta de pan 
, bollos en el paseo de los Perales, 23. 
y Madrid, 27 de junio de 1968.-El Alcalde Presidente, 
C IRLOS ARIAS NAVARRO. 

~I'iI'""""'II'I"I"I"I"I"I"I""""I"I""'1 """"I""'I"I,'I""',""',"",\"",,,,,,',,'j"",,""""\"\""'\''\',,,,,,'\ 

Secreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Conc¿wso-oposición restringido entre los operarios 
del Servicio de Limpiezas para proveer 220 plazas 

de Cabos del mismo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base sexta de la 
convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal califi­
cador del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 
señores : 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús García 
Siso. 

Señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, don Aurelio 
Bragulat Astorga. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor 
Subjefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 17 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn de 
19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de capotes y uniformes para la Policía 
Municipal. . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
lOCales de 9 de enero de 1953. 

F Madrid, 20 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de junio de 1968 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión de 
12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de las caBes de la Empe­
drada, Saturno y T. 

Los expresados pliegos de condiciones se haBarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de COll­
tratación Municipal) , en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de llb Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las 'Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :j: * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn de 
19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de 2.181 columbarios en 
la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se haBarán de manifiesto 
en la Sec¡-etaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

ANUNCIOS 

A efectos de lo establecido en el artículo 88 del reglamento de 
Contratación Municipal, se hace público, para general conocimiento 
de los interesados, que la entidad RaBye (S. A.), con domicilio social 
en la caBe de Guzmán el Bueno, 113, ha solicitado la devolución de 
las fianzas provisional y definitiva que constituyó para responder de la 
venta de un local sito en las 'caBes de la BaBesta, 9, y Nao, 4, adqui­
rido por el Ayuntamiento, a fin de que quienes creyeran tener derecho 
exigible a dicha firma por la venta aludida formulen las oportunas 
reclamaciones en el plazo de quince días. 

Madrid, 12 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * =;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Sánchez Ruiz proyecta establecer una lechería en la casa 
número 13 de la caBe de Celanova. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de junio de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Fernández proyecta ampliar su tienda para la venta 
de huevos, aves y caza sita en el Mercado del Generalísimo, puesto 
números 75 .y 76. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martín Gayubas proyecta establecer un almacén cerrado de 
patatas en la casa número 22 de la calle de Juan Navarro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ramón Frutos Ríos proyecta establecer una pensión en la casa 
número 3 de la calle de Pizarro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Alonso Prada proyecta ampliar su pescadería sita en la casa 
número 1 de la calle de Ariza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Díaz Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég~ de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . l' unen speCla e UI11CI[l1O e a n , se anuncIa a publico que d _ 
Felicidad Vega Cifuentes proyecta establecer una carnicería en Ona 
casa sin número de la calle de Alberique, galería de alimentaci~na 
puesto número 20 (Gran San BIas). on, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eU 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Plasimo 
(Sociedad limitada) proyecta ampliar su fábrica de piezas de baque. 
lita y ure sita en la casa número 31 de la calle del Serrallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 ele junio ele 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Requena San Pedro proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 45 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUA N JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas ' y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipío de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé de Heredia Maldonado proyecta establecer un taJler de cerra· 
jería en la calle de Ribadavia, bloque 38, tienda número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de alg(m modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAK JO~E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mutua­
lidad de Artes Gráficas proyecta reparar un ascensor en la casa 
número 11 de la calle de Los Madrazo. 1l 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dural~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN OSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
\ tania Pilar Lambea Morales proyecta establecer un bar restau­
. n te en la casa número 2 de la carretera de la Playa. 
can Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu , 
1 plazo de quince dIas naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Montero Valencia proyecta establecer un taller de imprenta 
v encuadernación en la casa número 34 de la calle de Tarragona. 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio ele 1968.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, s~ anuncia al públíco que don 
Benito Rodríguez González proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 4 de la calle de la Mandarina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florián Delgado Díaz proyecta ampliar su almacén de papel sito en 
la casa número 12 de la calle del Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Saccone 

lveed Iberia (S. A.) proyecta establecer un almacén de productos 
a unenticios envasados y bebidas alcohólicas en las casas números 9 
y 11 de la calle de las Clavellinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu hca " 11: cl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F adnd, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de junio de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio González Toral proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 10 de la calle de María Teresa Sáenz de 
H eredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ex poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-E l Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Robledo Briw proyecta establecer una mantequería en la casa 
número 91 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Garcia Jiménez proyecta establecer un café bar en la casa 
número 19 de la calle del General Solchaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Varona Varona proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 7 de la calle de Arriaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Tortuero CerracÍn proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 12 de la calle de los Condes de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Felipe Barrigón Ranilla proyecta establecer un bar en la 
calle de Albatana, bloque 38, local números 7 y 8 (poblado de la 
unidad vecinal de absorción de Hortaleza). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Hernández Cid proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 45 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Clavel Clavel proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 281 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Magdaleno Alvarez Miguel proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 7 de la calle de Campomanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gómez Jiménez proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 33 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante b. Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglatnent 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ de 
E . I d 1M' .. d M d 'd . egllnen specla e UI1lClplO e a n , se anunCia al público que d 
Gerardo Alonso González proyecta ampliar su restaurante sito on 
casa número 3 de la calle de la Cebada. en la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr eU 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Moreno Parra proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 4 de la calle de Torrelara (polígono 
industrial de Santa Marca). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felicísimo Jimeno Arcones proyecta ampliar su bar restaurante sito 
en la casa número 38 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipió de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Mougan Guerrero proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos químicos en la casa número 29 de la calle del Espinar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ' desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti~idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis "Cela Vidal proyecta establecer una taberna en la calle de La 
Bañeza, bloque 5, casa A, tienda número 6 (barrio del Pilar). ll 

L . f dI ' do por e o as personas que se conSideren a ectadas e a gun mo t 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durande 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN OS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ don 
David Robleda Gonzalo proyecta establecer un taller de afilador 

'ador en la casa número 23 del paseo de Alberto de Palacios, \<lCl 
esto número 22. 

pu Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González Molares proyecta establecer una bodega taberna 
en la calle de Azúa, bloque S, número 4 (barrio de Orisa). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante. 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
rERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Bautista Simio proyecta establecer un taller de manipulación 
de plásticos en la casa número 10 de la calle de Fray Luis de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario genera) , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Casas Rubio proyecta establecer un taller de confección 
de artículos de goma en la casa número 282 del paseo de la 
Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNOEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
Ae ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E C(¡vl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Ls~eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
IU1 Sagredo Muñoz proyecta establecer una fábrica de artículos de 

aarnbre en la casa número 14 de la calle de María Odiaga. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPllazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu lcación di' b . . M . e presente anuncIO, las o servaClOnes pertmentes. 
F adnd, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
' ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Humberto Martín Solana proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el poblado de San Nicolás, bloque 1, 
casa 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ismael Gómez Benito proyecta ampliar su taberna sita en la casa 
número 34 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que H otel 
Cuzco proyecta establecer un aparato acondicionador de aire en la 
casa número 59 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Philips 
Ibérica (S. A. E .) proyecta establecer un centro de transformación 
y distribución de energía eléctrica en el kilómetro 4 de la avenida 
de América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ahte la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Escavias Milla proyecta establecer un almacén cerrado de 
juguetes en la casa número 62 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de junio de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pérez Prieto proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 21 de la calle de la Virgen del Sagrario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Plácido Alonso Robles proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 22 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Mancho Moreno proyecta ampliar su taller de tapicería sito en 
la casa número 3 de la calle de Rodríguez Espinosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación de energía en la casa número 75 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Eespañola (S. A.) proyecta instalar un centro de transfOl'­
mación de energía en las casas números 101 y 103 del paseo de 
las Delicias. 

Las versonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ d~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que J;:en 
eléctrica Eespañola (S. A.) proyecta instalar un centro de tran /0-
mación de energía en la casa número 18 de la calle de Ayala. Or. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POI' el! 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN José 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor. 
mación en la casa número 3 de la plaza de Chamartín de la Rosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr el!o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Carretero Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 33 de la calle de Gregario López Forjes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustaquio Hernández Marcuello proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 23 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN Jo.É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg¡nl~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
María de los Dolores Gómez Fernández proyecta establecer ~na 
peluquería de señoras en la casa número 11 de la calle de Agu' ar 

de Campoo. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

, 'd' duran 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN o. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A.
e 

tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~ ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ve~ancio Vázquez Alvarez proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 42 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Lazara Sánchez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 1 de la calle de Fuengirola, bloque S-B, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de · 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ - VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Rodríguez Fonfría proyecta ampliar su salchichería sita 
en la casa número 337 de la calle de Alcalá (galería de alimen­
tación, puesto número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martín Ramos proyecta ampliar su tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, sita en la casa número 3 de la avenida 
de Aragón (galería comercial, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~ [agín Mendaña Alonso proyecta establecer una pescadería en el 
. [ercado de Canillas, puesto números 37 y 38. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

27 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón García Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza, como cambio de nombre, en una casa 
sin número de la calle de Pedro Laborde (galería de alimentación, 
puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Pumares Candado proyecta establecer un taller de repa­
ración de vehículos en la casa número 4 de la calle de la Man­
darina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

:::: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Panizo proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 3 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Benito Tomás proyecta establecer un taller de cerraj ería 
mecánica en la casa número 34 de ia calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Caldés Malina proyecta establecer una sauna en la casa nú­
mero 18 de la calle del Desengaño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
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27 de Jumo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Rodríguez Alvarez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 3 de la avenida de Aragón (galería comercial, puesto 
número 33). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Ac.tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán López Carreira proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 16 de la calle del Divino Pastor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo GarcÍa Blanco proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 13 de la calle de los Hermanos 
Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Fernández Fernández proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 5 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 ele junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximino Peláez Rubio proyecta establecer un taller de reparación 
ele automóviles en la casa número 34 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~en 
Juan Pérez Medina proyecta establecer un taller mecánico en ~ 
casa número 16 de la calle de Amaro GarcÍa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 ele junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN ÁN DEZ -V ILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Samuel Paúl Hunter proyecta establecer un instituto de belleza en 
la casa número 3 de la calle del Profesor Waksmann. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ortiz Segovia proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 9 de la calle del Pretil de los Consejos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;!! 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco GarcÍa Alvarez proyecta ampliar su tablajería y salchi· 
chería sitas en el Mercado del Generalísimo, puesto número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 

bl f d de ultram3' Cecilio Abonades Zarza proyecta esta ecer una len a , d 
rinos en una casa sin número de la calle del Aguilón (galena e 

alimentación, puesto número 34). ello 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por te 

. , P 'd ia duran pueden exponer por escnto ante la Alcald!a res! ene, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::::=:== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
. 'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

~ctlVI 
. 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
\nlonio López Navarro proyecta establecer una pescadería, como 
~ambio de nombre, en el centro comercial de La El i\)a, cajón nú-

mero 2l. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
u~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p ~ladrid. 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

F~RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~[arcelino Antón Bernardo proyecta establecer una pensión en la 
casa número 4 de la calle de Muñoz Torrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ortiz Echagüe proyecta instalar un depósito de /!le/-oil 
en la casa número 21 de la calle del Zamiaco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gil Martín Parra proyecta establecer la venta de hielo y gas butano 
en la casa número 31 de la calle de Baltasar Bachero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN Josí, 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~e :9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
) sp.ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
o e Díaz Salvador proyecta establecer un taller de ajuste en la 

casa ' numero 49 de la calle de Dolores Barranco. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu hcación dI' ., 

~ e presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 
F l~drid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Mecanográfica (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 86 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Altos 
Pinos (S. A.) proyecta establecer un garaje y taller de lavado y en­
grase en la casa número 2 de la calle de Carmen Montoya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Omnia (S. A. E.) proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 73 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cooperativa Industrial Cinematográfica proyecta establecer una casa 
distribuidora de películas en la casa número 12 de la calle del 
Desengaño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Molinueva Laforga proyecta establecer una fábrica de lej ía 
en el barrio de Villaamil, zona Al local número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de j unío de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Muñoz Rodrigo proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 5 de la travesía de Cabestreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Victoria Serrano proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la avenida de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Arnaldo Rozas proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 47 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abelardo Marcos Martínez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 5 de! pasaje de Doña Carlota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Polo Acuña proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la casa número 16 de 
la calle del Espinar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglan¡ ~ 
. . " ento ~ 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~glll1en 
José Fernández Fernández proyecta establecer una lavandería e dr 
casa número 44 de la calle de Maldonado. en b 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr 11 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , ran 
el p~azo. ~e quince días natura.les, a contar d~sde el de la fecha ~ 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observacIOnes pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglan¡ento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Cubas Tártalo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 407 de la calle de López de 
Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 8 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ponce Mateas proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 2 de la calle de la Virgen de la Fuensanta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN Jo i. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Maximina Rabarán Moya proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 100. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general , JUAN Jo,¡ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regllne~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia la público que patn· 

. . ~ ~ mOl1lo NacIOnal proyecta establecer un restaurante en una 
número de la carretera de Madrid a El Pardo. l1 

. l ' do por e o Las personas que se consideren afectadas de a gun mo te 
. • P 'd cia duran pueden exponer por escnto ante la Alcald!a res! en, de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de ~adrid, se anu.nc~a la público que Patri-

1'0 Nacional proyecta mstalar una plscma en la carretera de 
ilion . , 
fadrid a El Pardo, kllometro 3,500. 

• Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

po Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, J ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Caridad Sánchez Muñoz proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 88 de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Pascual Barrio proyecta ampliar su taberna sita en la casa 
número 6 de la calle de la Peña Rubia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Rodríguez García proyecta establecer un bar en la casa 
número 21 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimer. 

speclal del Municipio de Madrid, se anuncia a! público que don 
Juan G r a IIldo de la Fuente !}royecta establecer un taller de imprenta, 
como b' R cam 10 de nombre, en la casa número 14 de la calle de Eduardo 

equCl1a. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbcacióndl . b . . t e presente anuncIO, las o servaclOnes pertmen es. 
F Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

tRNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

27 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Suce­
sores de Juan Rosal (S. A.) proyecta establecer un taller de repa­
ración y venta de maquinaria de artes gráficas en la casa núme­
ro 9 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncio Pascual Pascual proyecta establecer un bar ell: la casa nú­
mero 26 de la calle de! Acuerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alfonsa Arroyo Montemayor proyecta establecer una fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la casa número 8 de la calle del Cobalto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Servando Isabel Sanz proyecta establecer la venta de gas butano 
en la casa número 7 de la calle de Bustamante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Torres Villalba proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 1 de la calle de Serradilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Indalecio Gallego Olaiz proyecta establecer una bodega en la casa 
número 18 de la plaza de Bami. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial Garza (S. A.) proyecta establecer un taller de montaje y repa­
ración de aparatos de calefacción en la carretera de Andalucía, kiló­
metro 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Domínguez Silva proyecta establecer una droguería, per­
fumería y juguetería en la casa número 20 del barrio de Moratalaz, 
polígono S, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Pérez Aranda proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 21 de la calle de Piedrahita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de· marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gis­
pert (S. A .) proyecta establecer un taller de montaje en la casa 
número 30 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &lO 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ de 
E . l d 1M' .. d M d 'd . l ' egUl1en speCla e UI11ClplO e a n , se anunCIa a publico que V· 
e Hijos de Palacios M. Pelletier proyecta establecer un laboratlU~ 
farmacéutico en la casa número 8 de la calle de Isabel Serrano.

or1u 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du o , rante 
el p~azo. ~e quince días natura?es, a contar d~sde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN Josl: 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Crea. 
ciones Mirto (S. A.) proyecta establecer una fábrica de confecciones 
en la casa número 57 de la calle de Emilio Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J AN Josi: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ramos Muñoz proyecta establecer una casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la casa número 10 de la calle del 
Espejo. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis del Río Cabarga proyecta establecer una tienda para la 
venta de neumáticos, recambios y accesorios en la casa número 7 
de la calle de Suero de Quiñones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JO'E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8-10 

ele 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta establecer un centro de transformación en 

una casa sin número de la calle del Arroyo Bueno. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

'd . durante 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ele la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J st 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~e tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡/pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J s uín Montllor Cortés proyecta establecer una fábrica de cintas 
oaia casa número 7 de la calle de Guillén de Castro. 

en Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Pedrajas Puga proyecta establecer una fábrica de lámparas 
en la casa número 4 de la cal1e de Santa María Salomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regiamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Abad Gil proyecta establecer una lechería en el barrio 
de Orisa, bloque 8 (Hortaleza). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ES¡Jecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Mure Ibérica (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de aparatos electrodomésticos en la casa número 20 
de la caBe de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
~aría de Africa Ruiz Mur proyecta establecer un bar en la casa 
numero 34 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
PUblicacio' n dI' '1 b . . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAK JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de Jumo de 1%8 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Vargas Ramos proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 12 de la calle de Je ús del Gran 
Poder. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario gen~ral, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Redondo Cascales proyecta ampliar su bar, C01110 cambio 
de nombre, sito en la casa número 6 del callejón de Preciados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martín Sánchez proyecta establecer un tal1er mecániCO en 
la casa número 66 de la cal1e del Ansar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jos(~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Escolano González proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 3 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eleuterio González González proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Atocha, puesto números 51 y 52. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de junio de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Bermejo Andaluz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 46 de la calle de Federico Grases, local comercial número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Martina Herrero Sierra proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 12 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Pascual Chozas proyecta establecer un taller de fajas en la 
casa número 34 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan López del Barrio proyecta ampliar su garaj e sito en la casa 
número 5 de la calle del General Manso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ruiz Pérez proyecta establecer un taller de engrase y lavado 
de automóviles en la casa número 65 de la cal1e de la Madre 
de Dios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las-observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8.j{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ de 
E . l d 1 M ... d M d 'd . egunen specla e umClplO e a n , se anuncIa al público que d 
Miguel Vázquez Fernández proyecta establecer una fábrica d On 

b b'll . , e es· ca as yesca 1 as en una casa S111 numero de la calle de la Mila. 
grasa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía Sanz Jiménez proyecta establecer un bar en la casa núme. 
ro 29 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Jacoba Hidalgo Navarro proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 74 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
Josefa Martín Rubiato proyecta establecer una salchichería y caro 
nicería en la ca~a número 1 de la cal1e de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirn:" 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
Mauricia Garrido Sánchez proye~ta establecer una taberna en la 
casa número 137 de la calle de Santiago. l 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 
. " d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. t 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
196r, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\ctlVI . .. d M d 'd . 1 ' bl' ial del MUniCipIO e a n , se anuncia a pu ICO que don 
EspectasiO Gómez Ortiz proyecta establecer una tienda para la venta 
~omestibl es en el Mercado de San Cristóbal, puesto número S. 
e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu d' 1 I lazo de quince las natura es, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b . . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 27 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comer­
cio y Vecindad don José Fernández García, cuyo último domicilio 
conocido fué en la calle de Manuel Aleixandre, 16: 

.. Imponer al encartado la sanción de apercibimiento, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 31 del reglamento de Serenos de Comer­
cio y Vecindad, por ser autor de una falta leve de negligencia en el 
cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias, tipificada en el 
artículo 37, en relación con el 28-4.° del citado reglamento. 

Dar de baja al interesado en el servicio por entender que, al 
ausentarse de su residencia habitual y ser desconocido su paradero, 
ha renunciado al cargo. 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos, mani­
festándole que contra la resolución primera no procede recurso al­
guno, por aplicación del artículo 379, en relación con el 336-4 de la 
ley de Régimen local, pero contra la resolución segunda puede inter­
poner recurso de reposición ante el señor Alcalde Presidente en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al en que se 
publique esta notificación en el Boletín Oficia.l de la Provincia, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contenciosoadmi­
nistrativa; no obstante, podrá utilizar, a tenor de 10 que preceptúan 
los artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y 311-1.° del reglamento de las Corporaciones 
locales de 17 de mayo de 1952, cualesquiera otros recursos que 
estime pertinentes." 

Madrid, 12 de junio de 1968.-El Instructor (ilegible). 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifica­
c~ón que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comer­
CIO y Vecindad don Belarmino Alvarez Rodríguez, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de Alvarez Avellán, 31 : 

"El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 5 del corr'iente 
mes, ha dispuesto imponer al Sereno de Comercio y Vecindad nú­
;ero,1.!40, afecto al distrito de Carabanchel, don Belarmino Alvarez 

odnguez, las sanciones administrativas de apercibimiento y multa 
de cien pesetas, como autor de dos faltas leves de negligencia en el 
Cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias, teniéndole por 
renunciad t ' . . D' o acltamente al cargo al encontrarse en Ignorado paradero. 

Icha multa deberá hacerla efectiva en el plazo de ocho días, 
a Contar del '. 1 l' 1 'f' .. sigUiente a en que se pub lque a presente nob lcaClOn 
~ el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sección de Gobierno 
Interior p 

y ersonal, en papel de multas. 
ad ~o. ~ue se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 

Vlrhendole 1 " d' d r '. que contra esta reso UClon pue e mterponer recurso e 
CepoSIClón ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes, 

nont~f.do a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
o IIC " 

aClon en el Boletín Oficial de la. Proz,incia, según lo dispuesto 

27 de Jumo de 1968 

en el artículo S2 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contenciosoadministrativa; no obstante, podrá 
utilizar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor 
de lo que preceptúan los artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311-1.° del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales de 17 de mayo de 1952. " 

Madrid, 14 de junio de 1968.-El Instructor (i legible). 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Parques 
y Jardines don Emilio Cofiño Laboret, cuyo último domicilio cono­
cido fué en la cal\e de Almucaín, 10: 

" De conformidad con 10 prevenido en el artículo 119 del vigente 
reglamento de F uncionarios de Administración local, y a la vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente disciplinario que se sigue 
a don Emil io Cofiño Laboret, vengo en formular como cargo el haber 
faltado al trabajo desde el 8 de febrero del año en curso sin haberse 
reincorporado desde esta fecha. " 

Lo que pongo en su conocimiento, advirtiéndosele: 

El pliego de cargos deberá contestarlo en el plazo maX1l11O de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el Boletín Oficial de la. Provincia, según deter­
mina el artículo 119 del reglamento de Funcionarios antes citado, 
entendiéndose que de no hacerlo se tendrá por conforme con el cargo 
que se le imputa. 

Juntamente con la contestación, podrá proponer, si lo cree preciso, 
cualquier prueba que estime conveniente a su derecho. 

La contestación o proposición de prueba, caso de que se formulen , 
deberán dirigirse personalmente, o por correo, al Secretario del expe­
diente (Sección de Gobierno interior y Personal). 

Madrid, 14 de junio de 1968.-El Instructor, Manuel Nieto. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 23 antiguo (hoy 33) 
de la cal\e del General Zavala, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Mlmi­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 15 de junio de 1968.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 6 del pasaje de la 
A lhambra, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, IS de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de Jumo de 1968 

E l Consejo de la Gerencia, en ses IOn de 12 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 30 de 
la calle de Santa Isabel, propiedad de don Antonio Pérez Pérez, 
por estar comprendida en los apartados a) y e) del número S y en 
el número 4 del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares y en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de P rocedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 12 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 7 elel 
paseo del General Primo de Rivera, propiedad de don Jesús, doña 
Margarita, doña Dulce María y doña Digna Bedriñana Alvarez, por 
encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado 5-a) 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

~ 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edir 
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares en relación 1Ca­

COn ti 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 19-
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. .'f, 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona intere ada 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podra' . te¡. 

In er­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Corni ii 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madri~ 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla. 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area M etropolitana, 220 d 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenació; 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 ,je 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1968.-E1 Secretario general y del Con. 
sejo, J UAN JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 
bies de Edificación forzosa de la finca número 45 de la calle de 
Augusto Figueroa, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
elel reglamento ele Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN Josf 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

PUBLICACIONES DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) .. ... . 
Plano de Texeira (tamaño grande) .. .. . . .. . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ...................... . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores ......... ... .... ... . 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ........ ....... ....... . .. ... . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ........ ... ..... .. . ..... .............. .. 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán .. .......... ..... .... ... .... .......... .. . . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán .... oo .. oooo .. oooo 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) oo .. oooooooooo. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) oo oo .. oo ....... 

Pesetas I 
100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero ... .. 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca MuniCipal de Madrid, de don 
José Subirá _ .. oooo .oo . . .. oooo ..... oo ...... .... 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ........... .. ............ .. ........ , . .. .. . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .............................. ...... .. . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra .... . ... . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ................ ........ .. 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ...................... . 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana ... ............... ...... ......... . . . 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 J 
:::::;=¿; 

A RTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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